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la civilización moderna, y muy particu
larmente en armonio con el estado so
cial de la madre patria. Así como nues
tra legislación general de Indias fue en 
su época feliz inspiración y adelanto no
torio que otros paises nos envidiaron, 
así también la obra de la revolución de 
setiembre entiendo yo que debe ser vi
vificadora y reconstituyente.

Por otro lado la extensión creciente 
del comercio europeo con los pueblos 
del continente asiático y el de Occca- 
nía, la comunicación mas activa que 
muy en breve ha de establecerse á cau
sa de un acontecimiento que por sí solo 
bastaria para engrandecer ante la histo
ria al siglo XIX, es seguro que preci
pitarán á raudales la civilización mas 
■cultaeuropeahacia vi Oriente, como si 
el mundo moderno tuviera anhelo de 
pagar la deuda de gratitud que desde 
los mas remotos siglos tiene contraída 
con la cuna del género humano v de la 
civilización.

Pues en este grao periodo de nueva y 
mas completa vida humana que visibles 
siglos anuncian, el Archipiélago filipi
no, por su situación geográfica, por su 
riqueza, por sus condiciones inmejora
bles, ha de ser y será con efecto uno de 
los puntos intermedios para servir de la
zo de unión entre ambos continentes, y 
mal podría responder á este fin si no es
tuviese convenientemente preparado en 
su vida social, política y moral.

Mucho puede y debe hacer para con
seguirlo la actividad individual con dis
creción empleada; pero no son de me
nor importancia las reformas adminis
trativas y económicas, y en este punto 
aseguro á V. E. que no omitiré medio 
alguno para plantearlas según permita 
el estado social de esas islas, y tenien
do en cuéntalos derechos y los intere
ses legítimamente creados "á favor de 
todas las clases, poique todas están 
bajóla garantía de la ley, y todas son 
acreedoras al mismo respecto y consi
deración.

Con estos poderosos medios oportu
namente desenvueltos, preparando y 
estimulando sin descanso la instrucción 
general en la mayor escala posible, las 
otras reformas tendrán mas firme asien
to en la Opinión del pais, á la vez que 
en una administración diligente, ordena
da y moralizadora.

Pero todos estos planes serian en 
verdad irrealizables si no contase con el 
apoyo de V. E., cuyas dotes mesón 
harto conocidas paradudar un momento 
de los esfuerzos que hará por secundar
me en estas miras encaminadas á pro
curar el bien de mi patria y realizar en 
ella el progreso que el siglo demanda. 
No es preciso recordará V. E. cuanto 
importa para conseguir estos fines que 
la administración general desde las es- 
feias mas. elevadas hasta las mas se
cundarias, se distinga por su competen
cia y moralidad, por su amor al orden y 
al ti abajo; pero nunca es ocioso para 
infundir mayor tranquilidad á la opinión 
y a los administrados reiterar estas 
prevenciones, mostrar enérgicamente 
formal empeño de hacerlas efectivas, é 
inculcar en el ánimo de los servidores 
del Estado la obligación en que están 
de prestar sus fuerzas todas á la patria 
que las utiliza y que recompensará sus

elevantes servicios.
Conforme á estas indicaciones y pues 

que V. E. ha de ser por el cargo que de
sempeña, por las atribuciones que le 
compelen y por su reconocida adhesión 
álos principios de progreso y de liber
tad el vigilante mas activo de la Admi
nistración, no puedo menos de manifes
tarle que estudiaré con lamas escrupu
losa atención cuantas medidas V- E. me 
proponga, así respecto de las personas 
como en lo relativo á las cosas, conside
rado el estado social de este territorio, 
los derechos é intereses legítimos crea
dos que deban respetarse y el mejor ser- 
xicio del Estado, sobre todo lo que 
prestaré á la autoridad de V. E. cuanto 
apoyo fuere necesario.

De orden de S. A. el Regente del 
Reino lo digo á V. E para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de julio de 1869.— 
Becerra.—Sr. Gobernador superior ci
vil de las islas Filipinas.

Gacela del 51 de julio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como regente dol reino.
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, magistrado en comi
sión de la Audiencia de Madrid, en la pla
za vacante por cesación de D. Joaquín José 
Cervino, á D. Alvaro Gil Sanz, subsecre
tario del ministro de la Gobernación.

Sao Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla. '

Méritos y sermeios de 1). Alvaro Gil 
San^. á quien por decreto de esta fe
cha se nombra magistrado de la Au
diencia de Madrid,
Abogado desde el 18 de agosto de 183i.
En 8 de Marzo de 1835, meritorio de 

la contaduría de propios de Salamanca, 
con la consideración de subalternos de Ha
cienda en la escala de empleados.

En 20 de Enero de 1837, fiscal del 
Juzgado de Hacienda de Salamanca.

En 1841, Juez electo de Nájera, cuyo 
cargo renunció por haber sido elegido di
putado.

En 15 de agosto de 1843, jefe político 
de la provincia de Salamanca.

En 10 de octubre de 1868, subsecreta
rio del ministerio de la Gobernación.

Diputado por la provincia de Salaman
ca en las elecciones generales de 1841 
1854 y 1869. ’

Consta además ha sido individuo del co
legio de Salamanca, decano en dos diver
sas ocasiones, y en otras formó parte de la 
junta de Gobierno.

Abogado desde octubre de 1833.
En 6 de setiembre de 1835, promotor 

fiscal de Torrecilla de Cameros.
En 4 de enero de 1841, trasladado á la 

do Valoría la buena.
En 25 de abril del mismo año, promotor 

fiscal de Puente del Arzobispo.
En 1840 la Junta de Gobierno le nom

bró juez del mismo panido.
En 26 de diciembre del mismo ano, juez 

de Villarcayo.
En 29 de agosto de 1843, juez d Onte- 

niente.
En 5 de enero de
En 18 de agosto 

de la Audiencia de
En 5 de noviera
En 23 de oclubr 

supernumerario de 
ruña.
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á igual cargo en la
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En octubre de 18 
naria le nombró r 
diencia.

Perteneció á la m 
Román de Torrecill
do oficial, capitán y 
ríos servicios en ell 
en persecución de í 
con la cruz de Isab 
traído en un# de a 
saquearon la casa d
gro, fusilando á est

Como regente del
Vengo en traslada 

seos, á D. Pedro Go 
electo de la Audien 
plaza vacante en la 
cion de D. Pascasio

San Ildefonso tres 
cientos sesenta y n 
rano,—El ministro 
Manuel Ruiz Zorrill

Miércoles 25 de Agosto de 1869
gistrado de la Audiencia de Valencia, va * 
cante por cesaciou de D. Segundo Rufin¡ 
Valcárcel, á D. Jerónimo Antón Ramiros' 
teniente fiscal de la de Madrid, cesank 
desde 1856. 16

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser. 
rano.—El ministro de Gracia y Justicia 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méritos y servicios de D. Pedro Ron. 
don, nombrado por decreto de esta 
fecha magistrado de la Audiencia ¿

Como regente del reino.
Vengo en promover, de acuerdo con el 

consejo de ministros, á la plaza de Presi
dente de sala de la Audiencia de Valencia, 
vacante por cesación de D. Roque tillo, á 
D. Eleuterio Moreno, magistrado de la de 
Pamplona.

Sao Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zurrida.

Méritos y servicios de I). Eleuterio More
no, á quien por decreto de esta fecha 
se promueve á Presideale de sala de la 
Audiencia de Valencia.

Como regente del
Vengo en nombra 

consejo de ministros, 
gistrado do la Audie 
cante por cesación d 
Padilla, á D. Juan 8 
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Méritos y servicios

Burriel, nombrai 
fecha magistrado 
Valencia
Abogado desdo set 
En 1840 fué nom 

misión militar y ejec
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-Primitivo Seriñá.
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ovalada, ojos pardos, nariz pequeña, 
boca pequeña, barvilla redonda, care 
ancha.

der á la busca y captura del delincuen
te, cuyas señas se indican al márgen
el que deberá ser entregados á las au
toridades francesas dando cuenta á es
ta secretaria del resultado de las ges
tiones practicadas con el mencionado 
efecto-

Capitanes Generales disponga lo conveniente para proce- 
neral Ceuta. í " - ...........
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tellon) ha sido alcan- 
faccion por el capitán 

I Mendoza siendo dis
on precipitada fuga á 
hecho fuerte en algu- 
en las calles y casas 

res heridos y dos pri-

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, encar- 
gandoálos señores alcaldes, fuerza do 
la guardia civil y empleados del cuer
po de seguridad pública, procuren ave
riguar en sus respectivos distritos el 
paradero del indicado súbdito francés 
Jaime Pocard, y en caso de ser habi
do lo capturarán y remitirán con toda 
seguridad á disposición del señor Cón
sul de Francia en estas islas. Palma 
24 de agosto de 1869.—Primitivo Se
riñá.

J embajador de Fran- 
nombre de su gobier- 
lo de este ministerio 
Jacques Poccard, sar- 
e ha sido del ejército 
do á un consejo de
raccion de fondos que 
ados.
que la petición ha si- 
por el documento que 
e incluir á V. E., pro- 
itoridad militar compe- 
consla de una mane- 

laluraleza del delito, y 
comprendido de una

ule en el art. 2.° par
alado vigente España y 
a reciproca extradición 
, S. A. el regente ha

Como regente del reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, para la plaza de ma-
PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .

— ..ancha na reapareciuo kit- 
^on Sabariegos que es perseguida de

En el resto de la península no ocur-

las órdenes oportunas 
entrega del referido sujeto á 

las autoridades de la frontera del ve-
para la

ciño imperio.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Teniendo que establecer en la nueva 
carretera de tercer orden de Ibiza áSan 
Antonio cuatro plazas de peones cami
neros y una de capataz, he dispuesto 
se anuncie en este periódico oficial, á 
fin de que los que se consideren con los 
requisitos necesarios para su desempe
ño y deseen obtenerles, presenten sus 
solicitudes documentadas en la sección 
de Fomento de este gobierno, en el tér
mino de quince dias, á contar desde la 
fecha en que se publique este anun
cio en el Boletín. Palma 23 agosto de 
1869. —Primitivo Seriñá.

Or den público . — Los S. S. alcaldes, 
fuerza de la guardia civil, individuos 
de seguridad pública y demas depen
dientes de mi autoridad procurarán por 
cuantos medios estén á su alcance ave
riguar si existe en sus respectivos dis
tritos el guardia civil del tercer tercio 
Francisco VilaMissé, por haber deser
tado, y en caso de ser habido lo captu
rarán y remitirán con loda seguridad a 
disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de estas islas que lo reclama. 
Palma 23 agosto de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Media Filiación.

Francisco Vila Missé, hijo de I rán- 
cisco y de Paula, natural de Barcelona, 
avecindado en Palma, su estatura un 
metro 685 milímetros, pelo canoso, ce
jas castañas, ojos pardos, color bueno,

Sección de Fomento. — Faros. — El día 
30 de setiembre pióximo á las doce de 
su mañana es el señalado para la su
basta que se celebrará simultáneamente 
en esta capital y la de Valencia del su
ministro de trece mil cuatrocientos cin
cuenta y nueve kilogramos setecientos 
cincuenta y un gramos de aceite que se 
consideran necesarios para el consumo 
durante un año en los faros de esta pro
vincia; lodo bajo las condiciones y pre
supuesto aprobados por la dirección 
general de obras públicas que se hallan 
de manifiesto en la sección de Fomento 
de este gobierno para conocimiento de 
los que quieran interesarse y bajo el ti
po máximo de seiscientas milésimas de 
escudo por kilogramo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de mayo de 1852 en Valencia y en 
este gobierno; y las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto mode
lo, debiendo consignarse previamente 
como garantía para lomar parte en la 
subasta la cantidad de seiscientos es
cudos en dinero ó efectos de la deuda 
pública y debiendo acompañar al plie
go de proposición el documento que 
acredite haber realizado el depósito en 
la forma prevenida.

M.C.D. 2022
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Circular relativa á subastas de cen

199

200

202

206

200

203

207

203

201

200

sos desamo rlizables. ,
186 Decreto sobre reparto del cupo de 

la quinta, y estraordinario del 6 
de abril. .

Estado del precio medio que han 
186 ' tenido los artículos de consumo

187

188

183

191

durante el mes de marzo. . . 203
Estadística.—Circular pidiendo al

gunas noticias electorales. . 207
¡ Hacienda.—Arrendamiento de las 

minas de Linares. 198, 199, 
¡ 201 y . 208
—Decreto sobre bienes correspon

dientes á obras pías, patronatos 
y demas fundaciones de bienes 

amortizados. . 198

193

—Circular relativa á intereses de 
los nuevos resguardos de los bo
nos de la emisión de 200 mi
llones. . 203

1 —Oirá publicando los nombres de
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i
los representantes en esta pro
vincia del Banco de España para 
la recaudación de contribucio
nes. . 204

—Orden sobre circulación y admi
sión de monedas. . 207

Indiferente.—Orden sobre forma
ción de planos de las capitales 
de provincia y plazas fuertes. . '199

Minas.—Renuncias de las minas
Virgen de las Nieves, La Fé, y
San Jaime". 201 y * . 202

—Circulares notificando á D. Do
mingo Marlinez varias resolu- .
cioncs. . . . 203

Orden público.—Circular dando co
nocimiento de un robo de consi
deración en Barcelona. . 205

—Otra dando cuenta de un robo. 206
Quintas.—Reparto del cupo de mo

zos de esta provincia. . 210
Sanidad.—Circular sobre vacuna. 204
—Orden sobre introducción de me

dicamentos estranjéros. . 205
Sanidad marítima.—Circular sobre 

espedicion do patentes en las 
aduanas de tercera y cuarta clase. 209 

Subsecretaria.—Circular del señor
Gobernador á los alcaldes sobre 
orden público. . 199

Seguridad pública.—Circular para 
fine sea capturado I). José Sua- 
rez y López. . 210

Me s d e ma y o .

Carreteras.— Circular anunciando 
está por terminar el proyecto de 
la carretera de Mahon ii Cinda
dela. . 213

Circular dictando varias medidas so
bre sanidad. . 222

Estadística.—Circular pidiendo á 
los ayuntamientos los estados de 
movimiento de población. .211

—Otra recomendando varios datos 
respecto á la elección municipal 
de 1868. . 215

Estado del precio medio de los ar
tículos de consumo durante el 
mes de abril. .218

Hacienda. — Circular resolviendo 
una consulta sobre si el consen
timiento paterno para contraer
matrimonio debe eslenderse en 
papel judicial de seh reales. . 211

—Otra sobre cange de depósitos
por nuevos resguardos. . 211

—Otra sobre redención de censos. 215
—Otra sobre derogación de acuer

dos tomados por las Juntas. . 220
— Relación de créditos de la deuda 

procedentes del personal. . 221
—Arriendo de las minas de Lina

res. 212, 213, 217 y . 222
Minas.—Circular decretando la ca

ducidad de «La Lbicenca». . 221
—Propios.—Decreto sobre conver

sión de inscripciones intrasfe- 
ribles correspondiente al 80 por
100 de propios en títulos al por
tador. . 212

Quintas.—Circular disponiendo se 
averigüe el paradero de un sol
dado lidehctadó. . 21 í

—Otra para (pie semanalmente se 
remita un estado de las operacio
nes del sorteo. . 219

—Otra para que se remitan las lis
tas de los voluntarios ipie están 
sirviendo en el ejército. . 222

Sanidad.—Circular referente al li- 
fys- . 212

- Otra publicando los nombres de 
los señores (pie forman la Junta 
Provincial de Sanidad. . 215

— Otra haciendo presente que se 
ha desarrollado la Roña en el ga
nado cabrio de Palermo. . 218

—Orden sobre médicos de baños. 217
Seguridad pública.—Circular para 

«pie se averigüe el paradero del 
desertor Antonio Felipe Rafael. 212

—Otra avisando se ha presentado 
a su destino el soldado José Fo
jas y Sabalé. . 218

Orden dando de baja en el ejército
á Iqs hijos del conde de Cheste. 221

Sentencia ejecutoria contra 1). Al
fonso García Salva, subdirector 
que fué del Lazareto de Mahon. 222

Me s d e ju n io .

Beneficencia.—Circular á los alcal
des sobre remisión de estados
trimestrales. . 226

— Otra sobre facultades de ayunta- ' 
mientos y diputaciones para nom
bramientos de empleados. . 231

Cárceles—Decreto sobre provisión 
de empleos. . 226

Carreteras. - Circular anunciando 
la vacante de dos plazas de peón 
caminero. . 228

Circular recomendando el cumpli
miento do la Constitución. . 229

Construcciones civiles,—Nombra
miento de arquitecto de distrito
á favor de D. Miguel Rigo y Ciar. 236 

Decretos sobre juramento de la
Constitución. 233 y . 234

Establecimientos penales.—Circu
lar sobre escalafón de los em
pleados cesantes del ramo. . 236

Estadística.—Circular sobre datos 
referentes á los individuos que 
perciben haberos municipales. . ‘227

—Interrogatorio sobre industria se- 
ricola. . 234

Estado del precio medio de los ar
tículos de consumo durante el 
mes de mayo. . 228

Fomento.—Anuncio del cónsul de
Argel sobre encendida de un 
faro. . 224

Hacienda.—Circular sobre reparto 
de la Capitación. . 235

—Otra sobre cultivo de tabaco pota. 227
Juramento del regente y nombra

miento de nuevo ministerio.—
Estraordinario. . 233

Ley para que todos los decretos del 
gobierno provisional se conside
ren como leyes. . 236

Orden público,—Circular sobre su- 
gecion á la vigilancia. . 230

Personal de gobierno.—Nombra
miento desub-gobernador de Me
norca, á favor de D. José Sán
chez Tagle. . 235

Quintas. — Circular sobre cubrir 
las plazas de los quintos que 
desertaren. . 232

—Otra señalando los dias para la 
entrega de quintos. . 234

Sanidad.—Orden sobre fumiga
ciones. . 224

Me s d e ju l io .

Ayuntamientos;—Circular sobre la 
compatibilidad del cargo de alcal
de con el de procurador de juz
gados. . 249

—Orden resolviendo un espediente 
sobre elecciones municipales. . 242

Beneficencia.—Decreto reforman
do los intereses del ramo. . 246

—Otro sobre pensiones á viudas ó 
huérfanas de facultativos. . 249

Carreteras.—Anuncio para la su
basta de las obras de! puente de
Sóller, . 242

—Relación de propietarios que han 
de ser espropiados con motivo 
de la construcción del puen/ede 
Sóller, . 243

Circular pidiendo álos ayuntamien
tos el acta de la Jura de la Cons
titución. . 242

Comunicaciones.—Tarifa para im
presos y cartas. . 240

Correos.—Contrata del servicio en
tre Ibiza y Formentera. . 245

Estadística.—Circular para el ju

ramento de los empleados del 
ramo. . 238

—Otra pidiendo noticias sobre so
ciedades de recreo. . 243

—Otra recordando á los alcaldes 
de pueblo la circular pidiendo 
noticias sobre cosecha sedera. . 246

—Otra recordando á los alcaldes la 
circular pidiendo noticias del 
personal que percibió del presu-

' puesto de 1867 á 1868. . 246
Estado del precio medio de los ar

tículos de consumo durante el 
mes de junio. . 242

Fomento.—Circular para el jura
mento de los funcionarios del 
ramo. 239 y . 243

Hacienda.—Aniendo de las minas 
de Linares. . 237

—Circular emplazando á 1). Pedro 
Amador Cantero administrador 
que ba sido de osla provincia.
239, 240 y . 241

Instrucción pública.— Circular pa
ra pago de maestros. . 242

Minas.—Admisión de la instancia 
de 1). José Ortega Sánchez sobre 
registro y propiedad de seis per
tenencias mineras. . 2.46

—Circular pidiendo el registro de 
cinco pertenencias mineras. . 243

Orden público.—Circular reclaman- '
do los estados de los penados 
sugetos á la vigilancia. . 239

—Telegramas sobre levantamiento 
de partidas carlistas. 247 y . 248

—Exposición, decreto y ley resta
bleciendo la de 17 de abril de 
1821. . 247

Policía sanitaria.—Circular sobre 
el modo de proceder cuando un 
capitán salta á tierra antes de re
cibir la visita de Sanidad. . 247

Quintas.—Circular para la captura 
de Onofre Vicens y Castelló. . 249

—Reparto del cupo de este año en
tre las diferentes armas. . 244

Suministros.— Circular señalando 
los precios á que deben liquidar
se los suministros hechos á las 
tropas del ejército y guardia ci
vil durante el mes de junio. . 237

Me s d e a g o s t o .

Administración. — Circular sobre 
reunión de ordenanzas munici
pales. . 260

Beneficencia. —Circular reclaman
do algunas datos sobre patrona
tos. .. 252

—Otra reclamando los datos sobre 
patronatos. . 261

C a r re t e ra s. —Circular anunciando 
la creación de cuatro plazas de 
peón caminero y una de capataz. 260

Circular dando de baja á un oficial
del ejército. . 257

Otra reclamando de nuevo datos 
acerca la cosecha de la seda. . 257

Otra pidiendo la estradiccion del. 
sargento francés Jacques Boc
ea rd. . 260

Otra recomendando la detención 
del guardia civil Francisco Vila 
Missé. . 260

Condiciones para la subasta del Bo- 
letin oficial. 254 y . 256

Estadística.—Circular reclamando 
de nuevo los datos sobre haberes 
del personal. . 257

—Otra reclamando de nuevo datos 
referentes á diversiones y espec
táculos. . 258

Estado del precio medio de los artí
culos de consumo durante el mes 
de julio. . 257

Faros.—Anuncio de la subasta del 
suministro del aceite por un año 
260 y ' .261

Ferro-carriles.— Se autorizan los 
estudios de un ferro-carril en es
tas islas. . 257 

Hacienda. — Circular reformando 
varias reglas que tratan de la ex- 
pendicoin de documentos de vi
gilancia. . 250

—Otra sobre el estado de dicho mi
nisterio. . 251

Minas.—Estado de operaciones fa
cultativas que deben efectuarse 
durante agosto y setiembre, . 254

Orden sobre precios medios de ar
tículos de consumo, estraordina
rio. . 261

Puertos.—Subasta de obras en Ma- 
hon. . 250

Sanidad.—Orden sobre médicos di
rectores de baños. . 251

—Otra sobre lazaretos de observa
ción. . 260

Suministros.—Precios á que han 
de liquidarse los suministros he
cho á las tropas del ejército y 
guardia civil durante el mes de

,, julio. . 250
Telégramas sobre facciones. 250,

251, 252, 253, 254, 255, 256, 
257, 258, 259, 260, 261 y . 232

Me s d e s e t ie mb r e .

Comunicaciones. — Circular publi
cando las señas de sellos falsos 
de correos. . 272

—Oirá aprobando la tarifa para el 
franqueo de impresos. . 272

Contabilidad,—Se anuncia la pér
dida de un libramiento espedido 
á favor de D. Miguel Lladó. . 273

Circular sobre clases trabajadoras. 278
—Otra sobre orden en las salinas. 279
Estado del precio medio de los ar

tículos de consumo durante el 
mes de -agosto. . 287 1

Faros.—Subasta para el suministro 
de aceite para los faros de esta 
provincia. . 263

Montes.— Circular denegando ia 
venta de alamos en el monte pú
blico de Montuiri. . 263

—Subastas de aprovechamientos de 
montes. 268, 281, 282, 283, 
285, 286 y . 287

Orden público.—Circular para que 
se averiguo el paradero del Faus
tino López y Claves. . 263

—Otras dando de baja á varios ofi
ciales de ejército, 269, 274 y . 275

—Otra para que se averigüe el pa
radero de D. José Suarez y Ló
pez. - * . 280

—Telégramas sobre facciones y 
otros sucesos. 259, 274, 276 y *. 286

Personal.— Circular participando, 
se ausenta de esta provincia don 
Primitivo Seríñá, quedando en
cargado del gobierno Don José
Rosich. ' .271

—Otra participando se ha hecho 
cargo del gobierno D. José Ro
sich. . 273

Suministros.— Circular señalando 
el precio á que han de liquidar
se los suministros hechos á las 
tropas del ejército y guardia ci
vil durante el mes de setiembre. 288

Me s d é o c t u b r e .

Administración local.—Circular so
bre arquitectos. . 295

Ayuntamientos. — Circular recla
mando el estrado de sesiones. . 297

Carreteras.— Circular anunciando 
la instrucción del espediente que 
compréndela travesía del pueblo 
de Mercada!. . 298

—Subastas para acopios en algu
nas de estas islas. 309, 310, 
311 y . 312

Circulares sobre orden público.—
289, 293, 295, 296, 297, 300, 
302 y . 306

—Otra para la detención de Fer
nando y Salvador Peña. . 292
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—Otra participando la toma de 
posesión de Don José Cano y
Banda. . 293

—Otra para la detención de Fran
cisco Pizá. . 299

—Otra para la detención de Fran
cisco Ramis y Arrom. . 304

—Otras para la id. de Juan Pol
de José, Pedro Costa y otros. . 305

Correos.—Condiciones para la su
basta del servicio diario entre In
ca, Manacor y Capdepera. . 314

Establecimientos penales,—Ley so
bre reforma y mejora de cárce
les y presidios. .311

Estado del precio medio de los ar
tículos de consumo durante el 
mes de setiembre. . 308

Ley referente á la suspensión de 
garandas constitucionales. . 296

Montes.—Subasta de aprovecha
mientos en Fornalulx. . 296

—Id. de id. en el de Soller. . 299
—Id. de id. en el de Selva. 302 y 308
—Id. de id. en el de Yalldemosa. 311
—Otra id. id. en el de Alcudia. . 313

. Personal.—Toma de posesión del 
nuevo gobernador Sr. 1). Tomas 

Sánchez Vera. . 302
Telegramas relativos á la insurrec

ción. . 292

Me s d e n o v ie mb r e .

Circular sobre alistamientos para la 
isla de Cuba. . 315

Otra sobre caza0 . 318
Otra para la subasta de acopios en 

la carretera de M anacer. . 322
Otra anunciando una subasta de le

las de algodón. . 322
Otra para que los individuos de las 

reservas se presenten en la ca
pital. ' • . 322

Otra sobre puntualidad en la en
trega de la correspondencia. . 324

Otra para el registro de la mina 
Santa Bárbara. . 324

Otras anunciando nuevas subastas 
de pastos en los montes de Só- 
11er y Fornalulx. . 325

Otra dando de baja á un oficial del 
ejército. . 325

Otra para la venta de 120 pinos en
Selva. . 326

Otra sobre pago de derechos de pro
piedad literaria. . 329

Otra para subasta de acopios de 
materiales. . 330

Otra participando la disolución del 
depósito de sementales de Ma
llorca. . 330

Otra para el acopio de materiales 
en varias carreteras. . 332

Otra para la venta de pastos en
Yalldemosa. . 334

Otra sobre el vicio del juego. . 336
Otra para el registro de la mina Es

peranza. . 337
Otra reclamando los reglamentos 

de policía urbana. . 339
Oirá para la subasta de los aprove

chamientos forestales de Ruñóla. 340
Estado del precio medio que han 

tenido los artículos de consumo 
durante el mes de octubre. . 329

Me s d e d ic ie mb r e .

Circular publicando el pliego de 
condiciones para la conducción 
del correo de Palma á Manacor. 341 

^tra sobre deslinde del monte de
san Martin. . 341

hra convirtiendo en investigación
el registro de la mina La Belleza. 341
'a id. id. La Esperanza, . 341 

tra sobre espendicion de cartu
chos metálicos. . 342

tea dando por terminado y apro
bado el registro del terreno plo-

ni^1120 k* Almuerzo. . 344
lia sobre venta de pastos en el

monte de Sóller. . 344
Otra id. id. en el monte de Forna- 

lutx. . 344
Otra sobre averiguación de un su- 

gelo llamado Adolfo Ferrer y Lló
reos. * . 351

Otra id. id. de Pedro Juan Ripoll. 352
Otra sobre cuarentenas de las pro

cedencias de Terranova y otros 
puntos. . 353

Otra anulando la suspensión de las 
garantías constitueionaL s. . 347

Otra sobre levantamiento de planos 
^or los ingenieros de Montes. . 359

Otra sobre desestancó de la sal. . 361
Otra sobre juramento de la Cons

titución por los empleados. . 361
Otra sobre venta de pastos en Yall

demosa. . 362
Otra sobre beneficencia. . 364
Otra sobre renuncias de registros 

de varias minas en ¡biza y en es
ta capital. * ' . 366

Otra sobre subasta de varios apro
vechamientos de montes en Selva 367

Estado del precio medio de los ar
tículos de consumo durante el 
mes de noviembre. . 358

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Me s d e e n e r o .

Estrado de las sesiones del 4, 5, 
11, 12, 12, 14, -18, 19, 21, 22, 
y 30 de diciembre; 4, 8, 9, 11 
y 14 enero, números 160, 161, 
170 y . 171

Anuncio señalando los dias de se
sión. . 169

Me s d e f e b r e r o .

Arbitrios.— Circular para que se 
formen con tiempo las condicio
nes de las subastas de arbitrios. 174

Presupuestos municipales.—Circu- 
lar relativa á presupuestos de los 
pueblos, 174 y . 182

Estrado de las sesiones de 19, 23 
y 26 de enero. . 177

, Me s d e ma r z o .

Estrado de la sesión del 28 de ene
ro, 4, 6 y 8 de febrero. . 186

Circular señalando día para la aper
tura de los baños de Campos. . 187

Subasta del pan blanco para el hos
pital. . 190

Idem id. parala Misericordia. . 190
Idem id. de carne para el hospital

y casa de expósitos. . 190
Suministros.— Circular señalando 

el precio á que deben liquidarse 
los sumioistros hechos á las tro- ■ 
pas del ejército y guardia civil ■ 
durante el mes de marzo. . 197

Me s d e a b r il .

Cárceles.—Relación de los presu
puestos de cárceles de los parti
dos de Manacor, Mahon, Palma, 
Inca é Ibiza. 199, 201 y . 204

Circular recomendando la remisión 
de los presupuestos ordinarios . 204

Otra pidiendo los pliegos de condi
ciones para las subastas de los 
arbitrios de los pueblos. . 204

Anuncio para la venia de los efec
tos que constituían el equipo y 
vestuario de la Guardia rural nú
meros 206 y . 207

Me s d é ma y o .

Suministros.— Circular señalando 
los precios á que deben liqui
darse los suministros hechos á 
las tropas del ejército y- guardia

civil durante el mes de abril. .211
Id. id. del mes de mayo. . 222
Quintas.—Circúlar sobre recepción 

de quintos en caja. . 213
Circular sobre presupuestos, . 214
Estrado de las sesiones de 3, 5, 8, 

10 y 15 abril. . 221

Me s d e ju n io .

Pliego do condiciones para el sumi
nistro de carne del hospital. . 230

Id. para el suministro de pan á los 
expósitos. . 230

Id. para el suministro de pan ai 
hospital. * . 230

Id. para el suministro de pan y car
ne áki casa de Misericordia, nú
meros 230 y . 232

Me s d e a g o s t o .

Anuncio referente á la alineación 
de la calle de la Beata Catalina. 259

Otro referente á la alineación de 
las calles de Copinas, Brossa, 
Julia, Quint, San Nicolao y Bron- 
do, estraordinario. * .26!

Mé s d e s e t ie mb r e .

Anuncio para ci nombramiento de 
secretario de la junta de agricul
tura industria y comercio. . 265

Estrado de acuerdos importantes. 267
Subastas para suministros á las ca

sas de Beneficencia. . 275
Circular recomendando el uso de 

h Romana astil oscilante. . . 278
Otra creando dos plazas gratuitas 

en el colegio del intitulo duran
te 1869-70. . 279

Otras sobre cuentas municipales . 281
Subasta de las obras del hospital. 284

Mé s d e o c t u b r e .

Anuncio señalando el día 5 para 
celebración de exámenes para 
provisión de dos plazas del co
legio del Instituto. . 290

Otro para la provisión de dos pla
zas con destino á la Academia 
de Relias Arles. . 292

Circular señalando el precio á que 
deben liquidarse los suminislros 
hechos á las tropas durante el 
mes de octubre. . 313

Estrado de las sesiones 312, 313 y 314
Presupuesto de 1869-70. '. 299

Me s d e n o v ie mb r e .

Circular poniendo de manifiesto los 
perímetros de las calles de Sans 
y Tierra Sania. . 327

Otra sobre creación de una clase 
de natural en la Academia de Re
lias Artes. . 334

Condiciones para la subasta de las 
obras de construcción de la fa
chada de la casa de expósitos . 335

Circulares citando una reunión de 
comerciantes y navieros 336 y 340

Otra señalando los precios á que 
han de liqu darse los suminislros 
hechos durante octubre. . 339

Me s d e d ic ie mb r e .

Anuncio poniendo de manifiesto el 
proyecto de rasante de la plaza 
de Cort y calle de Odon. . 351

Otro señaiando los números favore
cidos en la amortización de ac
ciones del teatro. • . 366

Circular sobre contabilidad muni
cipal. . 343

Otra relativa á la modificación del 
proyecto de la calle de Ros en 
Alaró. . 346

Otra sobre policía urbana muni
cipal. . 350

O
Otra relativa á la remisión de la 

copia del padrón. . 350
Otra para proveer la vacante de far- • 

macéulico del hospital provin
cial. . 352

Oira relativa á la amortización de 
diez acciones de 25 duros del 
teatro. . 356

Otra sobre admisión de varios fa
cultativos al concurso de aspiran- 
Ies á clases de la academia de
Relias arles. . 357

Otra señalando el piecio á que han 
de liquidarse los suministros he
chos. . 366

Subasta de los ¡uninistros de las 
casas de Renelieencia, 348 y . 349

CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Me s d e e n e r o .

Anuncio para la previsión de una 
plaza de maestros de espoletas 
en Sevilla. . 163

Decreto sobre unificación de fue
ros. . 168

Me s d e f e b r e r o .

Orden para que las cartas que se 
dirijan á las tropas de la isla de 
Cuba circulen con el franqueo 
del interior de la Península. . 176

Circular abriendo una recluta vo
luntaria en los cuerpos, del ejér- 
cilo. . 178

Me s d e a b r il .

Orden referente á abono de crédi
tos procedentes de suminislros 
de víveres y otros. . 200

Me s d e ju l io .

Orden para el juramento de los re
tirados. . 238

Me s d e a g o s t o .

Orden sobre traslaciones al eitran- 
gtro de las clases pasivas. 251 y 252

Otra sobre traslaciones de residen
cia. . 258

Me s d é s e t ie mb r e .

Se anuncia la vacante de tres pía- ’ 
zas de maestros armeros en el 
parque de Puerto-Rico. . 283

Circular sobre recluta para los ejér
citos de Ultramar. . 287

Me s d e o c t u b r e .

Raudo declarando en oslado de 
guerra este distrito militar. . 302

Circular sobre presentación de in
dividuos de la reserva. . 298

Me s d e d ic ie mb r e . "

Raudo restableciendo las garantías 
constitucionales. . 357

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de las Baleares.

Me s d e e n e r o .

Anuncio para la venta de una casa. 164
Circular disponiendo se renueven 

las comisiones de evaluación y 
reparto. . 169

Otra sobre el impuesto personal, 
con el reparto de los pueblos de 
la provincia. . 169

Anuncio para la subasta de varias 
lincas. . 171
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Circular reconiando el vC-nciiniento 
del tercer trimestre de la contri-

• bu ció-a. . 171
Pliego de condiciones para la venta 

de t50 cajones. . 171

Me s d e f e b r e r o .

Circular sobréformalizacion de can
tidades entregadas á las Juntas. 174

Otra sobre taha^ o picado. . 178
Otra sobre introducciones de taba

cos habano::. . 178
Otra disponiendo que los concesio

narios de honores de empleos de 
las can\ ras civiles satisfagan los 
derechos correspondientes, nú
meros 180, 181 y .182

Otra dictando reglas para la expe
dición y recaudación de docu
mentos de vigilancia. . 181

Me s d e ma r z o .

Orden sobre ingreso de fondos por 
los registradores de la propiedad. 184

Anuncios para la venta de un falu
cho y un bote. . 187

Circular pidiendo las certificaciones 
del producto lit|uido de la§ Ren
tas del 20 por 100 de propios. . 189

Me s d e a b r il .

Circular relativa ú bienes corres
pondientes á obras pias, patro
natos v demas fundaciones de
bienes amortizados. . 200

Otra para la exacción de escritura 
en las subastas de servicios pú
blicos. . 202

Anuncio para la venta do un Lote 
y un latid cogidoscon contraban
do. 202 y . 209

Circular sobre perdón de contribu
ciones por haber sufrido calami
dades públicas. . 205

Otra sobre formación de matricula. 205
Otra sobre el pago de sellos usados 

en los títulos de socio del Banco
Universal de Ahorros. . 205

Anuncio para la venta de unos ca
jones de pino. . 206

Me s d e ma y o . .

Circular sobre formación de matri
culas del subsidio. . 114

Otra sobre falsificaciones de papel 
sellado. .116

Oirá sobre perdón de multas á las 
demoras en los pagos por trasla
ción de dominio. . 216

Otra señalando el precio de cobran
za que se ha de cargar á los re
partos de contribución indus
trial y de carruajes y caballerias. 216

Otra referente á concesiones del do
minio útil y rcdenciou del direc
to á los llevaderos de bienes del
Estado. .216

Estancadas.—Circular para que los 
establecimientos públicos renue
ven las licencias de que deben 
estar provistos. . 218

Circular dando instrucciones' para 
el repartimiento de inmuebles . 221

Otra publicando el repartimiento de 
la contribución territorial . 223

Me s d e ju n io .

Circular sobre recargos de subs-dio. 224
Olra señalando los precios á que 

han de venderse los tabacos des
de 1." de jumo. . 224

Oirá sobre establecimientos públi
cos. *. 226

Anunció para la venta de un laúd 
apresado con tabaco de contra
bando. . 226

Circular sobre licencias de sal. . 228
Otra recomendando el ingreso en

Tesorería del 3 por 100 del im
puesto transitorio. . 229

Condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta la tostadura y moltura- 
cion de sal. 231 y . 235

Circular sobre presentación de ma
triculas de subsidio. . 235

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

• Me s d e ju l io .

Subasta.para las obras de la oficina. 239
Otra para la contruccion de una 

falúa. . 248
Circular sobre piocedimientos de 

apremio contra pr.meros contri
buyentes. . 248

Arreglo de la oficina. . 242
Anuncio sobre (S'ravio de un res

guardo de la caja de Depósitos . 245
Otro sobre pago de intereses de De

pósitos. . 245
Circular sobre compensaciones de 

réditos de censos. . 2í9
Otra sobre depósitos que no esce- 

dan de 390 escudos. . 249

Me s d e a g o s t o .

Orden sobre reforma de las reglas 
sobre espendicion de documen
tos de vigilancia. . 251

Otra sobre traslaciones de dominio. 256
Anuncios sobre estravios de res

guardos de la caja de depósitos, 
258 y . 259

Circular publicando las disposicio
nes sobre el impuesto personal, 
estraordinario. . 161

Me s d e s e t ie mb r e .

Circular relativa al impuesto de 
traslaciones de dominio. . 263

Anuncio sobre falsificación de se
llos. . 268

Otro á los interesados de depósitos. 269
Circular para la presentación de 

obligaciones del 5 pg . . 275
Otra publicando el reparto del im

puesto personal. . 278
Otra sobre facturas de bonos del 

empréstito! . 280
Otra referente á matriculas de sub

sidio. . 281

Me s d e o c t u b r e .

Anuncio para el arriendo de varias 
fincas. . 290

Otra para la venta de 25 cajones 
de cedro y 250 cajones de pino 
que han servido de envase. . 307

Otro para subasta de venta de ta
baco. ' . . 313

Relación de deudores industriales, 
313 y . 314

Me s d e n o v ie mb r e .

Circular sobre rebaja en los pre
cios de cigarros. . 315

Otra sobre presentación de certifi
cados del 3 pg . .321

Otra señalando nuevos precios á
varias clases de cigarros. . 324

Oirá para la venta de un laúd. . 325
Otra referente á la contribución de 

los que venden cerdo fresco. . 328
Oirá sobre pago de intereses de

vengados. . 329
Otra sobre presentación de relacio

nes de beneficios ó capellanías. 329
Otra sobre recaudación de contri

buciones. . 331

Me s d e d ic ie mb r e .

Anuncio para la venta de un bu
que. . 351

Otro á los interesados de depósitos 
para el cobro de intereses. . 363

Circulares para el cobro de los cu
pones que vencen en 31 diciem
bre y 1.° de enero. . 347

Otra sobre venta de bienes eclesiás
ticos. • . 330

Otra sobre sustitución del impues
to personal por los intereses de 
la deuda. . 352

Otra participando haberse recibido 
los bonos del Tesoro. . 354

Otra sacando á pública subasta una 
falúa. . 353

Otra relativa á presos enfermos. . 356
Otra sobre bonos del Tesoro. . 338
Otra relativa á las revistas de pre

sente. . 359
Otra sobre resguardos del emprésti

to de doscientos millones de es
cudos. . 360

Otra sobre desestanco y venta libre 
de la sal. . 353

Otra sobre remisión de certificacio
nes del 20 p= de propios. . 365

Otra sobre cambio de papel sella
do de todas clases. . 366

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

Me s d e e n e r o .

El ayuntamiento de Manacor, pu
blica el extracto de sus sesiones 
celebradas los meses de noviem
bre y diciembre. ¡60 y .161

El de Binisalem publica la vacante 
de su secretaria. . 160

El de Palma inserta las sesiones de
26 y 30 octubre, 6, 9, 13, ¡5, 
17, 20 y 23 noviembre, núme
ros 161 y , .162

El de Andraitx anuncia la vacante 
de su secretaria. . 161

El de Santañy, id. id. id. . 163
El de Felanitx, id. id. id. . 167
El de Campos, id. id. id. . 168
El de Mahon, id. id. id. .171
El de Llummayor publica los nom

bres de los que han aspirado á 
la secretaria. . J7|

El de La Puebla, id. id. id. . 171 
El mismo publica la vacante de la 

plaza de un peón caminero. . 171

Me s d e f e b r e r o . •

La alcaldía de Palma pone de ma
nifiesto la reforma de la calle de
Sans. . ]72

El ayuntamiento de Puigpuñent, 
anuncia la vacante de su secre
taria. . 172

El de Calviá anuncia la vacante de 
su secretaria. . 175

El de Binisalem publica los nom
bres de los aspirantes á la secre-

. Uiria. . 176
El de Alayor publica el estrado de

Sesiones. . 176
El de Andraitx anuncia que don 

Jaime Juan y Moragues ha soli
citado la secretaria. . 177

El de Ibiza publica que ha solici
tado la plaza de secretario don 
Lorenzo Ferrer y Soler. . 177

La alcaldía de Palma publica las 
condiciones para el arriendo del 
derecho de Matanza. . 179

El ayuntamiento do Manacor, id. 
id. y el arbitrio de los puestos 
de plaza. . 179

El mismo publica el extracto de 
sesiones del mes de enero. . 180

El de Mercadal anuncia la vacante 
de su secretaria. . 181

El de Mahon publica el extracto de 
sesiones de enero. . 182

El de Santañy publica los nom
bres de los aspirantes á la secre
taria. . 182

El de Campos, id, id. . 182

El de Palma anuncia la reforma de 
la calle de Veri. . |83

Me s d e ma r z o . .

La de Puigpuñent publica los nom
bres de los aspirantes á secre
tario. . 185

El de Mahon publica el estrado do
los acuerdos mas importantes del
mes"de febrero. . 189

La de iden anuncia la vacante de
su secretaria. . 192

La de Calviá publica el nombre de
los aspirantes á secretarios. . 192

El de Palma publica las sesiones 
de 27 y 39 noviembre; 4, 11, 
14, 27, 31 diciembre, 1, 4, 6, 
8, 18, 22, 25, 29 enero; 1, 5, 
12, 15, 19 y 22 febrero. 193, 
194 y . 195

La de Mahon anuncia las subastas
de varios arbitrios. . 195

El de Alayor publica los extractos 
de las sesiones del mes de fe
brero. . 197

El do Mercadal publica el nombre
del aspirante á su secretaria. . 197

El de San Francisco Javier anuncia
la vacante de su secretaria. . 197

Me s d e a b r il .

La de Palma publica las condicio
nes para la subasta del arbitrio 
del peso del almendrón. . 198

La de Mahon publica las condicio
nes para el suministro del Petró
leo del alumbrado público. . 198

La misma publiea la lista de asocia
dos para ia discusión de los pre
supuestos. . 200

El de Alayor publica el estracto de
los acuerdos del mes de marzo. 201

El de Palma publica los nombres
de los asociados para la discu
sión de presupuestos. . 205

El de la Puebla arrienda varios ar
bitrios. . 205

El de Buger anuncia la vacante de 
su secretaria, . 210

Me s d e ma y o .

El de Mahon publica el estracto de 
las sesiones del mes de marzo . 212

El mismo publica los nombres do 
los aspirantes á secretario. . 213

El de Campos publica el estracto 
de sesiones celebradas. 213 y .' 214

El de Palma anuncia la alineación 
de la calle de las Monjas y re
forma de la del Peregil. ' . 215

El de Arla publica los acuerdos mas 
importantes tomados el mes de 
enero. , . 216

El de Manacor publica el estracto 
, de las sesiones del mes de abril. 218 

El de Alayor, id. id. id. . 218 
El de Sineu publica los extractos 

de las sesiones de enero, febrero 
y marzo. . 218

El de Palma publica las condicio
nes que han- de regir en el ar
riendo de sus arbitrios. 220 y . 222

El de Mahon publica el estracto de 
las sesiones del mes de abril. . 221

Me s d e ju n io .

El de Manacor anuncia la subasta 
de las obras de las cárceles. . 224

El de Madrid publica la nota de 
precios de los artículos de con
sumo. 224, 226, 230, 232 y . 236

La de Buger publica los nombres 
de los aspirantes á secretario. . 225

F1 de Palma publica el pliego de 
condiciones para el arriendo del 
tinglado que sirve para la venta 
de pescado. , . 226

El mismo publica las condicionos 
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para el arriendo del deiT-cho do 
matanza. . • . 22u

jd de Capdepera publica el extrac
to de los acuerdos del mes de 
mayo. . 22o

Los do Alaró, Yillafranca, Sor. Ser- 
vera, San Juan, EstallencS:, Sel
va, María, Campanet, Mercadal, 
Andraitx, Escorca, Algaida, Pue
bla, Buger. Costitx, idoseia, Al
cudia, isuig;mñent, .‘Jaro, Caí- 
viá, Porreras, Siuíra, Espurias, 
Sansollas, rornaliitx, 'dabon, 
Buñola, Petra, Llubi, Binisalem 
Marratxí, Monluiri, Deyá, Po- 
llensa, Arta, Llunimayor, Cinda
dela, esponen al público el re
parto de la contribucion, 227, 
228 229, 23!, 232, 233,234, 
23o' y ’ ’ ’ ’ .’ 235

El di? Mercadal publica cslraclosde
sesiones. . 227

El de Jabón anuncia la subasla 
del Teatro. 239 y . 23í

El de San Juan publica el extracto 
de sus sesiones. 231 y . 232

El de Alayor, id. id. . 231
El de Maiion, id. id. . 231
El de Palma publica ios precios 

une lian regido en el mercado.
232, 233, 234, 235 y . 236

El de Ibiza, id. id. . 232
El de Inca, id., id. 232, 233, 234, 

235 y . 236
El de Manacor, id. id. . 236
El de Santa Eulalia publica los es- 

tractos de sesiones. . 233
El de Palma, id. id. . 235

Me s d e ju l io .

Los de Capdepera, Establimcnls, 
Manacor, Sóller, Santañy, Vall- 
dernosa, Ferrerias, Santa Euge
nia, Campos, Santa Maria, Inca, 
Fclanilx, anuncian quedar ex
puesto el reparto territorial. 237,
238,239, 240, 241, 242 y . 243

El do Manacor la nota de precios 
del mercado. 237, 238, 240, 
244, 248 y . 249

La de Palma anuncia 1^reforma y 
alineación de la calle de la Bea
ta Catalina. . 238

El de Palma publica la nota, de.
precios. 240, 244, 245 y . 249

El de Inca, id. id. 240, 244, 245 y 2.49
El de Mahon anuncia de nuevo el 

arriendo del teatro. . 242
El de Madrid publica la nota de 

precios. 239 y . 242
El de Palma anuncia ¡a subasta 

del mercado y baratillo de la
Rambla. . 243

El do Líummayor subasla el servi
cio de pan, legumbres y domas 
géneros de consumo para la casa 
de Beneficencia. . 244

El de Mahon publica la nota do 
precios. 246 y . 248

El mismo publica el extracto de se
siones. . 247

El de Palma publica el extracto de 
sesiones. . 248

Ea de Inca avisa la reforma y ali
neación de las calles del Trin
quete y del Olmo. . 248

Me s d e a g o s t o .

El de Muro anuncia la vacante de 
su secretaria. . 251

El niTsmo anuncia la esposicion al 
público del reparto. . 251

El de Cindadela anuncia la subasta 
úcl arbitrio sobre los perros. . 251

Ea de Cahlá anuncia la vacante de 
médico-titular. . 252

La de Ibiza anuncia la vacante de 
la secretaria. . 252

p de Santa Margarita anuncia la 
esposicion del reparto. . 254

La de Palma publica notas de pre
cios. 256 y . 252

La d? '¡anacor, id. id. 256 y . 262
La de Cindadela,,,!d. id. . 257
La de Mahon, id. id. . 262
La de Palma anmicia la alineación 

de varia?; calles. . 257
La do Santañy anuncia la vacante 

do la plaza de veedor de carucs. 257
El de Montuiri anuncia la venta do 

varios idamos. . 258
El do Mahon publica el extracto do 

sesiones. . 261
El de ¡'alma, id. 261 y . 262

Mus DE SETIEMBRE.

El do Alayor publica el estrado do 
sus sesiones. . 2o3

El de Manacor anuncia la ñola de 
precios. 265 y . 267

El de Mahon, id. id. 265, 267 y . 283 
El de Inca, id. id. 265, 267, 271 v 28i 
El de Palma, i 1. 27.Í y 284
La-de Juro amjncia la presenta

ción de pn solo aspirante á. aque^
Ha secrolaria. . 270

La de Palma publica la vacante de 
c;H;o de serenos. . 275

La misma id. la cuenla del 4.° tri
mestre del año económico. . 275

La de Mahon publica las condicio
nes para el arriendo del derecho 
del degüello. , . 276

La de Santa Eulalia publica el Oí- 
tracto de sesiones. . 278

La de Palma anuncia los pe ime- 
tros de la plaza de la Lonja y ca
lle de Salem. . 284

El de Alaró publica la alineación 
de la calle de Can Ros. . 286

El de Llubi anuncia la presenia- 
cion de declaracioiics juradas. . 286

El de Palma publica el estrado de 
sesiones. . 287

El de Manacor publica las condi
ciones para la subasta de Pe- 
tróleM. . 287

El mismo reclama Iss relaciones ju
radas del impuesto personal. . 287

Mé s d e o c t u b r e .

Los de Mercada!, Ciudadcla, Ma
hon, Alayor, Santa Eulalia, La 
Puebla, Puigpuñent, Ferrerias, 
Mercadal, Cindadela, Manacor, 

. Campanet, y ’Sineu, piddican el 
estrado de sesiones 291, 292, 
293, 296, 302, 306, 307, 308, 
319, 3¡2, 313 y . 314

Los de Cjpdepera, Arta, Santa Ma
ría, Eslablimenls, Alcudia, Bu- 
ñola, Campos, Villafranca, Mon
tuiri, FelaniU, Escorca, Algai
da, Muro, Puigpuñent, Maria, 
Esporlas, San Juan, Marratxí, 
Andraitx, Bugér, Porreras, Po- 
llensa, Deyá, San Antonio Abad, 
Santañy, Sansellas, Calvin, Cos- 
titx, Petra, Llosela, Puebla, Ala
ró, Sóller, Fornalutx y Llumma- 
yor, publican anuncios para la 
presentación de relaciones jura
das del impuesto personal, 291, 

- 293, 294, 295, 296, 298, 299, 
300, 301, 303, 304, 305, 306, 
308, 309 y .313

El de Palma publica la nota de 
precios. 293 y . 306

El de Manacor, id. id. 289 y . 306
El de Inca, id. id. . 292
El de Mahon, id. id. . 292
El de Ibiza publica los nombres de 

los que lian aspirado á la plaza 
de secretario. . 290

El de Palma publica la cuenta del 
mes de agosto. . 290

El de Mercadal publica la vacante 
de medico titular. . 291

El de Ciqidepera pone de manifies
to el espediente de alineación de 
una (-alie. . 291 

til de ¡a Em'íila espone al público 
el reparto de iiinúueblés.' . 293

El de Manacor anuncia la subasta
•para el suministro' de petróleo. 297

El de Alaró publica la subasta pa- ■ 
r.a ia cnmiuc. i ui de aguasa Cón
sul I. . 398

-Alijo o 1 ij-fíi;¡íij.

Los de Sineu, Palma, rmgpnñen!., 
Mídmn, Mccadal, Arla, Alamor, 
Cindadela. Ferrerias, Arlé, pu
blican el estraclo de las sesiones 
315, 316, 332, 3Í7, 328, 329, 
330, 337 y . 340

Los de Inca, Campanet, Selva, pu
blican anuncios para ia presen
tación de relaciones juradas 316, 
317 y . 321

El de Mahon publica ul estracto de 
cuentas. . . 316

El de Palma ia nota de precios, 
316, 325, 327, 332 y . 337

El de .‘L-macor, id. id. 316, 325, 
327, 332 y . 337

El de,Santa Eplalia anuncia la va
cante de la Secretaria. . 321

El de Sóller ammei i la vacante de 
farmacéutico. . 323

Los de Escorca, \'¡¡hdranca, Ruñó
la, Deyá, Maria, Montuiri, San 
Juan, Á’guda, Coslilx, Sta. Eu-

.. genía, Llubi, Vidíiíranca. Deyá, 
Porreras, ipcmen de maidliodo el 
reparto del impuesto persquaí, 
324, 326, 327, 328, 33.), 331, 
333, 335, 336 y . 339

El do San Juan Bautista anuncia 
la vacante do la [laza de scci*o- 
tarip. . 325

El de Ciudedela publica la nota de 
precr^. . 325

El de Pahua espone <?1 perímetro 
de la calle de Miramar. . 328

El mismo anuncia la apertura de 
varías escuelas de párvulos, . 329

El mismo avisa quedan depositadas 
varias balajas. . 329

El do Palma publica la cuenla del 
mes de octubre. . 332

IT mismo publica un anuncio so
bre aprovechamiento de animales 
muertos. . 334

El mismo publica la reforma de la 
calle de la Cordelería. . 334

Me s d e d ic ie mb r e .

Los do Algaida, Puigpuñent, San 
Juap, Montuiri, Buger, Santa 
Maria, Alaró, Campanet, Porre
ras, Son Servcra, Capdepera, 
Campos, ponen de manifiesto el 
reparto del impuesto personal, 
341, 342, 347, 359, 351, 352, 
357, 358, 359, 360, y . 361

El de Palma anuncia la venta de 
algunos maderos. . 343

Los de Maria, Puebla, Palma, Cin
dadela, Mahon, Mercadal, Ala
yor, María, publican el estraclo 
de las sesiones, 375, 346, 355, 
356, 359, 360, 364 y . 365

El de Palma publica la nota do pre
cios, 347, 352, 356 y . 360

El do Manacor id., 347, 352, 356 y 365
El de Muro anuncia la venta de va

rios solares. . 349
El alcalde de Palma publica una 

circular referente al pago de con
tribuciones. . 351

El de Muro vende una porción de 
pinar del común. . 353

El de ¡biza anuncia ia vacante do 
su secretaria. . 355

El de Santa Eulalia publica los 
nombres de los aspirantes á su 
secretaria. . 355

El de San Juan Bautista, id. . 355

TESORERIA DE HACIEa DA PUBLICA

de í is I)ah\iyc\

MiXS DE ¡-EBaERO-

Circular pare, qg:? se admitan en 
pago do los plazos del empres- 
íílo los de lósiíos do ia Caja ge- 
n#al, . i 77

Me s d e j l x io .

Circular sobre vencimiento de in- 
t ?reses de la deuda pública. . 229

AUDIENCIA TERRITORIAL

de Alallorca.

Me s d e e n e r o .

ñíombramienio de los Jueces de
Paz y suplentes. . 160

Me s d e a g o s t o .

Sentencia en el pleito que siguen 
doña Isabel ZafmTcza y Damcto 
y su hijo don Francisco Rossiñol 
Zagranady, contra don Adolfo
Rollen y don .Lian O‘Ae¡l!e. . 255

Orden sobro la fórmula do adminis
tración de justicia. . 258

GOBIEILNO MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA.

Me s d e f e b r e r o .

Circu'ar abriendo una recluía vo- 
luniarii en los. cuerpos del ojér-

, rilo. . ¡79
Oirá para que so invite á los ge- 

fes, oficiales y sargentos de reem
plazo ó de la reserva que siendo 
catalanes quieran formar parle 
de los voluntarias do Cuba. . 181

Me s d e n o v ie mb r e .

Anuncio para que se presenten va
rios individuos. . 334

SECRETARIA DE GOBIERNO

de U Nudiencia Territorial de Mallorca.

Me s d e f e b r e r o .

Decreto sobre oficios enagenados 
de la fé pública. . 173

Anuncio para la provisión de una 
escribanía de actuaciones. . 183

.Me s d e ma r z o .

Circular para la provisíou de va
rías notarías. . 184

Amnistía por los deiil- s de im
prenta. 1 . 195

Anuncio do una notaría vacante . 195

Me s d e ju n io .

Orden sobro servicios de los indi
viduos pertenecientes á la car- 
reía judicial. . 230

Decretos sobro juramento de la 
Constilucion. . 236

Me s d e ju l io .

Orden sobro presentación de docu
mentos por los dueños do ofi
cios enagenados. . 238

Otra sobre vacaciones de tribuna
les. . 243

Decreto sobre admisión de deman
das contra la Hacienda pública. 248

Otra sobre, presentación de solici
tudes de indulto. . 248
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Ley sobre procedimientos de apre

mio contra primeros y segundos 
contribuyentes. . 249

Me s d e s e t ie mb r e .

Orden sobre recaudadores de cos
tas. . 269

Me s d e o c t u b r e .

Anuncio de las notarías vacantes 
de Buñola, Esporlas y Mnro. . 305

Circular para que los funcionarios 
del orden judicial y ministerio 
fiscal se personen en los puntos 
de su residencia. . 299

Me s d e d ic ie mb r e .

Circular sobre licencias á los fun
cionarios de orden judicial. . 351

JUNTA PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Me s d e f e b r e r o .

Anuncio publicando las vacantes de 
varias escuelas. . -178

Me s d e a b r il .

Anuncio para la provisión de una 
escuela en San Cristóbal, sufra
gáneo de Mercadal. . 202

Me s d é ma y o .

Circular disponiendo que sean va
caciones en las escuelas los jue
ves por la tarde en las semanas 
que no ocurra fiesta entera. . 218

Me s d e ju n io .

Anuncio publicando la vacante de 
la escuela pública de Villa-Cár- 
los. . 229

Me s d e ju l io .

Anuncio participando se han reci
bido vitelas para expedir los tí
tulos de maestras. . 248

Me s d e a g o s t o .

Anuncio de escuelas vacantes. . 252

Me s d e s e t ie mb r e .

Anuncio participando que el ins
pector del ramo girará una visita 
á las escuelas de Menorca. . 284

Me s d e n o v ie mb r e .

Anuncio para la provisión de es
cuelas vacantes, 318 y . 323

Otro para establecimiento de varias 
escuelas. . 327

Otro prorogando el plazo para la 
provisión de escuelas elemen
tales. . 340

JUZGADOS.

Me s d e  e n e r o .

El de Inca cita á los que se crean 
con derecho á la herencia de 
Martina Planas. . -160

El de Mahon cita al dueño de va
rias prendas. . 161

El mismo publica una certificación 
de pobreza. . 162

El mismo cita á los hermanos Sin
tas. . 164

El de la Catedral cita á los acree

dores de D. Pedro José Roca y
Bonet. . 165

El de Mahon emplaza á José Perei- 
ra y Va lera. , .165

El de la Lonja saca a la venta una 
casa en Sóller. . 166

El de Manacor cita á Juan Colom y 
Mas. . 167

El de la Catedral saca á venta dos 
porciones de tierra de Bernardo 
Roca. . 168

El de Manacor cita á Juan Puig y 
Servera. *. 168

El de la Lonja arrienda el predio 
Son Sema. . 168

El de Inca cita á los que se crean 
con derecho á las herencias re
lictas por D. Miguel Aloy y do
ña Francisca Prats. . -170

El de la Lonja anuncia el remate 
de media cuarterada de tierra. 170

El mismo sobre testamentaria de
1). Juan Mayól. . 171

El ¿mismo cita á Junta de acreedo
res de I). Federico Palahí. . 171

Me s d e f e b r e r o .

El de la Lonja cita á doña María 
Socias y Capó. . 173

El de la Catedral llama á la perso
na que se considere dueña de 
una gallina. . 173

El de Mahon publica una declara
ción de pobreza á favor de Mi
guel Vadell y Felip. . 173

El de la Lonja cita á los herederos 
de Catajina Mayol y Juliá. . 174

'El mismo'vende unas "casas en Son
Sardina. . 174

El de Inca publica el abintestalo 
de Margarita Pcrelló y Pcrelló. 174

El mismo vende una pieza de tier
ra en la villa de Santa Marga
rita. . 174

El de Manacor, vende el predio la 
Badalona. . 175

El de la Catedral vende una por
ción de cebo en rama. . 176

El mismo llama al dueño de una 
prenda de ropa. . 177

El de Mahon publica una declara
ción de pobreza. . 177

El de la Lonja publica varias pro
posiciones presentadas, sobre la 
quiebra de I). Federico Palahí . 178

El de la Catedral vende un case
río en la plaza de la puerta Pin
tada. . 179

El de la Lonja vende una casa en 
la calle de Rubí. . 179

El mismo vende un carretón, caba- 
lleria y guarniciones. . 180

El de Inca cita á José Colomar y 
Riera. . 180

El de la Catedral, cita á Ana Paco- 
vi y Alba. . 182

El mismo publica una sentencia en 
los autos' tercería de dominio in
terpuesta por el Banco Balear 
contra D. Leonardo Gomila. . 182

El de la Lonja vende una pieza de 
tierra en Algaida. . 182

El de la Catedral vende los bienes 
embargados á 1). Juan Estelrich. 183

El mismo publica un posesorio á 
favor de doña Isabel Morell y
Prats. . 183

Me s d e ma r z o .

El de la Lonja vende una pieza de 
tierra en Maiia. . 184

El de la Catedral subasta los bienes 
de Miguel Roig y Cánaves. . 184

El mismo cita al que se considere 
dueño do un collar de perlas. . 185

El de la Lonja vende una casa en 
la calle del Campo Santo. . 185

El de Manacor cita á Miguel y Ma- 
ria Porteil. .185

El de la Catedral vende varias pro
piedades de I). Francisco de Pau

la Ballester. . 187
El mismo una pieza de tierra en 

Campos. . 187
El mismo unas casas en la volta 

d‘ en Joli. . 187
El mismo una casa de Paula Lldm- 

part. . 187
El de la Lonja unas casas de los 

hermanos A Ico ver y Marques. . 187
El mismo publica el abintestalo de 

Juan Sastre. . 187
El de la Catedral cita al dueño de 

un saco. . 189
El mismo vende una casa botiga en 

Sta. Catalina. . 189
El mismo cita al dueño de tres por

ciones tela de lana. . 189
El mismo vende, una finca en la ca

lle del Sindicato. . 189
El de la Lonja un terreno do Juan 

Canals y Rabase. . 189
El mismo publica un anuncio re

ferente á la quiebra de I). José 
F usier. . 189

El de Manacor cita á Jaime Va- 
quer. . 189

El mismo vende una casa en la vi
lla de Campos. . 189

El de la Catedral anuncia la venta 
del predio El Fangar. . 190

El mismo vende varias fincas de
Esperanza Figuerola y Horrach. 190

El de Manacor publica un auto re
caído en el espediente interdic
to de adquirir promovido por
Jaime Ruñóla. . 190

El do la Catedral vende una casa 
en la villa de Andrailx. . 193

El mismo otra en la villa de Al
gaida. . 193

El de la Lonja vende la mitad de 
una casa en Sóller. . 194

El mismo vende una casa y corral 
en Llummayor. ' . 195

El de la Catedral vende varias fin
cas de D. Juan Bosch y Suñer . 197

Me s d e a b r il .

El de Mahon publica una declara
ción de pobreza á favor de Cata
lina Rolger. . 198

El de la Lonja publica el abintes- 
tato de D. José Rigo. . 200

El de Inca vende varias fincas de
Juan Figuerola. . 201

El de la Catedral publica el abin- 
teslato de Bartolomé Morcy y 
Pujol y Magdalena Fiol y Garau, 
consortes. . 2)1

El de Manacor cita á Vicente Amen- 
gual y Rigo. . 202

El mismo cita á Sebastian Amen- 
gual y á Lucas Ferrer y Tomas. 204

El mismo vende la mitad de dos 
cuarteradas y un cuartón en Fe- 
la nitx. . 204

El de la Catedral notifica á Mari a
Reynes y Vives una disposición 
de dicho Juzgado. . 204

El de la Lonja vende dos fincas de
I). Miguel Sorra y Far. . 207

El de la Calcdral cita al dueño de 
una partida de tabaco. . 209

El de Mahon cita á i). Bartolomé
Olives y Mestre. . 209

El mismo ídem á los hermanos Juan 
y María Femenias y Cardona y 
otros. * . 209

El de la Catedral vende una casa
en Son Rapiña. . 210

El de la Lonja, id. id. . 210
El de Manacur, id. medio cuartón 

de tierra en Felanitx. . 210

Me s d e ma y o .

El de la Lonja vende una finca ur
bana propia de I). Nadal Cirer . 211

El de la Catedral otra en la calle de 
la Estrella. . 211

El mismo vende los bienes embar

gados á Catalina Mora y Picor-
nell. . 212

El de la Lonja vende unas casas en
la calle del general Barceló. . 213

El mismo subasta una mesa de vi- ■
llar. . 214

El mismo cita el dueño de catorce
pavos. . 214

El mismo vende una casa y corral
en Llummayor. . 214

El de Manacor cita á Jaime Sa-
greras. . 214

El de la Catedral publica el abin- 
leslato de los consortes D. Jai
me Pina y D.a María Aguiló. . 214

El de Inca vende una pieza de tier
ra viña. . 214

El de la Catedral vende un olivar 
en Sóller. . 215

El mismo subasta la mitad de un 
buque. . 215

El de Manacor vende una casa y 
corral en Campos. . 216

El mismo cita á Sebastian Amen- 
gual yá Lucas Ferrer. . 216

El de Inca vende una pieza de tier
ra titulada «La Majó.» . 216

El de la Catedral llama á los pa
rientes de I). Antonio Bisbal. . 219

El mismo llama al dueño de una 
cordera. . 219

El de la Lonja cita á D.a Francisca
Darder y á 1). Martin Bonet. . 219

El de Manacor vende dos piezas de 
tierra en las praderas. . 219

El mismo vende un usufructo so
bre una pieza de tierra olivar. . 219

El mismo cita á Jaime Luis Va- 
quer. . 219

El de Inca publica el abintestalo de 
Martina Planas. . 219

El de la Catedral vende una casa 
que fué de José Cañellas. . 221

Me s d e ju n io .

El de la Lonja cita á Bernardo Fiol. 224
El mismo subasta una casa situada

en la calle de San Agustín. . 224
El de la Catedral vende los bienes

de Catalina Contesti. . 224
El mismo subasta los bienes em

bargados á I). Miguel Alemañy. 224
El de Inca cita á los que se crean 

con derecho á heredar á Francis
ca Ana, Cifre y Rolger. . 224

EldeBerja cita á Mr. Augusto Rei
na rd. . 224

El de la Catedral vende una casa 
en la villa de Valldemosa. . 225

El mismo cita á José y á Antonio 
Gira 11. . 225

El de Manacor cita á Sebastian 
Amengual y Bauza y Lucas Fer
rer y Tomás. . 225

El mismo cita á Jaime Luis Va- 
quer y Marlorell. . 225

El de Inca publica un certificado 
interdicto de adquirir. . 226

El de la Catedral vende los bienes 
de Catalina Mora. . 228

El mismo vende una casa, calle del 
Sindicato. . 228

El mismo cita al dueño de un saco 
de habas. . 228

El mismo vende los bienes do Mi
guel Isern. . 228

El de la Lonja publica una deman
da interdicto de adquirir sobre 
una finca en Sóller. . 228

El mismo convoca junta de acree
dores de Miguel Alemañy. . 228

El mismo cila á los herederos de
Catalina Mayol y Juliá . 228

El de la Catedral publica el abin- 
tcstato de 1). Jaime Pifia y doña 
Maria Aguiló. . 229

El mismo publica la solicitud pre
sentada por I). Sigismundo Mo- 
rey, sobre cancelación de dos 
embargos. . 229

El de Inca vende un casa en Lio- 
seta . . 229
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El do la Lonja vende unas fincas 

embargadas á D. Ignacio Zaba- 
leta. . 231

El mismo vende una finca de don 
Nadal Circr. . 231

El mismo una idem de doña Paula 
Llompard. . 231

El mismo cita á los herederos de
D. Miguel Pax y Oliver. . 231

El de Inca publica una sentencia 
en autos de Bartolomé Coll, con
tra Miguel Salom. . 232

El de Inca publica una sentencia 
en el interdicto de adquirir de
ducido por 1). Lorenzo Reynés. 232

El de la Lonja cita á Bernardo Fio!. 232
El mismo cita á la persona que se 

crea dueño de un saco con cua
tro barcillas de trigo. , 232

El de Inca vende una pieza de 
tierra. . 232

El de la Catedral vende media cuar-
terada de tierra en Campos. . 234

£1 mismo vende una cómoda de
caoba. . 231

£1 de Inca vende dos piezas de tier
ra en Binisalem. . 233

El de Mahon publica el abíntesta-
to de Juan Torres. . 235

El mismo idem el abintestato de
Francisca Coll. . 235

El mismo cita a don Juan Sierra y
Blasón. . 236

El de la Lonja cita á don Miguel
Jaume y D. Gabriel Obrador. . 236

Me s d e ju l io .

El de la Lonja vende una casa en 
la calle de Danús. • . 237

El mismo cita á D. Miguel Molina 
y Delmau. • 237

El de la Catedral vende una casa en
la calle de la Estrella. . 237

El de la Lonja vende una casa si
tuada en la calle de la Romague
ra en Sóller. . 238

El de Manacor vende una pieza de 
tierra. . 238

El mismo subasta una casa y cor
ral en la calle de Mesquida. . 238

El de la Lonja publica la sentencia 
en autos de Damiana Mas contra
D. Martin Bonet. . 239

El de la Catedral subasta un car
ruaje Brech. . 239

El mismo vende un edificio fábri
ca de papel. . 239

El de la Lonja vende varias lincas 
procedentes de la herencia de don 

' Miguel Muntaner. . 210
El mismo cita á los hermanos José

y Juan Andiés. . 2í0
El de la Catedral vende una casa

de la calle de Quint. . 241
El mismo publica el abintestato de

Salvador Oliver y Castañer. . 241
El mismo cita á D. Juan Salva. . 241
El mismo vende unas casas de Es

peranza Figuerola. . 241
El mismo vende una casa de don

Luis Mas. . 242
El de la Lonja vende unas casas de »

Santa Catalina. . 243
El mismo vende una casa en Bu- 

ñola. . 243
El mismo vendo una pieza de tier

ra en Marratxi. . 243
El mismo vende varias fincas en

Andraitx. . 243
El de la Catedral publica el abin- 

teslato del Sr. Conde de Formi- 
guera. . 243

El de Manacor vende una pieza de 
tierra en el lugar llamado La 
Torre. . 245

El de la ¡Lonja cita á José Eslefa- 
_ nino. • . 245

El de la Catedral vende los bienes
de Bartolomé Bibiloni y Oliver. 246

El mismo vende cinco sestas par
tes de una casa de Santa Cata
lina. . 246 

El mismo vende una casa en Sóller. 246 
El de Inca vende varias propieda

des. . 247
El de la Catedral anuncia la venta

de unos acebuches. . 247
El de la Lonja vende varios efectos. 248
El mismo vende una casa y tierra

en Son Berga. . 248
El mismo vende una casa en la ca

lle de la Luz. . 249

Me s d e a g o s t o .

El de Mahon cita á Manuel Barto
lomé Ramón y otros. . 251

El mismo cita á Jaime Prats y Pla- 
nells y otros. ' . .251

El de la Lonja vende una casa y 
tierra en Son Inglada. . 251

El mismo idem una casa en la vi
lla de Campos. . 251

El de Manacor vende una pieza de 
tierra llamada la Loma. . 232

El mismo idem media cuarterada 
de tierra en Santañy. . 232

El de la Louja cita á los que se 
crean con derecho á heredar á
Juan Sastre. . 232

El mismo vende varias fincas. . 232
El mismo cita á los herederos de 

don JoséSuerl y don Bernardo 
Caimari. . 252

El mismo vende varias lincas de 
don Nicolás y doña Francisca „
Su red a y Tomás. . 232

El de la Catedral vende los bienes , 
embargados á Miguel Isern. . 254

El mismo idem algunos bienes en
La Puebla. . 2154

El de Manacor idem, idem en Fe- 
lanilx. . 254

El de La Lonja vende una pieza de 
tierra á instancia de don Antonio 
Porcel. . 255

El mismo idem una casa en Esta- " 
bliments. . 253

El mismo idem una casa en la calle 
de la Acequia, 255 y . 262

El de Paz de Buñola la sentencia 
recaída en dos juicios verbales. 233

El de la Lonja cita al dueño de un 
saco con patatas. . 236

El de La Catedral cita al que se 
considere dueño de cuatro galli- 
.nas. . 257

El mismo cita á los que se crean 
con derecho á heredar á Miguel 
Pax y Oliver. . 257

El de Inca cita á los que se crean 
con derecho á heredar á Fran-

, cisca Ana Cifre y Rotger. . 257
El de La Lonja vende varias fincas 

á instancia de Damian Puigscr- 
, .ver. ' . 237

El de Ibiza anuncia la vacante de
' una plaza de procurador. . 258

El de la Catedral publica la provi
dencia rccaida en autos don Lo
renzo Vicens contra don Este
ban Rancaño. .258

El mismo vende una casa de don
Francisco Castellá. . 238

El mismo anuncia el arriendo del
predio la Granja, 259 y . 260

El de La Lonja vende una fábrica
de aceite en el Molinar. 239 y . 261

El de La Catedral vende los bienes 
y muebles de I). Francisco Rius
•y Salva. . 260

El de Inca publica una sentencia 
en el interdicto deducido por los 
hermanos Damian y Jaime Fa- 
nals. ' . 260

El de La Lonja vende varias fincas 
á instancia de Antonio Real. . 260

El mismo idem una tinca de don
Nadal Cirer. . 260

El de Mahon publica el acuerdo to
mando en el concurso de acree
dores de don Francisco Costa y 
Janer. . 260

El de La Lonja cita á Pedro Vich y 
Jaume. . 261 

El de Manacor vende varios bienes 
en dicho pueblo y en San Lo
renzo. ‘ . 261

El de La Lonja publica una provi
dencia en autos promovidos por
José Francisco Carbonell y otros. 262 

El de Mahon cita á los que se crean 
con derecho á la herencia de Juan 
Sebastian Tuduri y Colé. . 269 

El mismo cita á Pedro Forbes y
Victori. . 262

El de La Catedral cita á don Pedro
Moreno. . 262

El mismo vende unos entresuelos
en la calle de Jaime Ferrer. . 262

Me s d e s e t ie mb r e .

El de la Lonja vende una casa en 
la calle de Camaró. . 263

El mismo vende una partida de ’ 
papel. , . 263

El de Inca cita á los que se crean 
con derecho á la herencia de 
1). Antonio Serra y Bennasar. 263

El de Manacor vende media cuar
terada de tierra secano. . 264 

El de La Lonja publica un anun
cio relativo á la fábrica de al
mendras del molinar. . 264

El mismo vende una pieza de tier
ra en Andraitx. . 265

El de la Catedral arrienda la casa .
Can Puigdoríila. . 265

El de Manacor vende una casa en
Campos. . 266

El de la Catedral vende unas ca
sas en la calle de Jovcllanos. . 266 

El mismo id. los bienes de Catali
na Mora y Picornell. . 268

El de Mahon publica el abintestato
de Antonio Janer y Cabrisas. . 268 

El de Santiago de Cuba publica el
abintestato de D. Antonio To- 
rrens. . 268

El de paz de Fclanilx publica la 
sentencia recaída en un verbal. 270 

El dc Inca cita á D. Melchor Mo-
rey. . 275

El de Manacor vende una casa en
la villa de Felanitx. . 276

El mismo vende una porción de ca
sa y patio en la Alquería blanca. 276 

El de" la Catedral cita á don Pedro
Moreno. ' . 276

El mismo publica un anuncio en 
autos de D. Carlos Cottalorda 
contra 1). Eduardo Infante. . 276 

El de paz de Eslabliments publica
la sentencia en un juicio verbal. 276 

El de Mahon cita á I). .Florencio
Falencia. . 277

El de la Lonja vende una porción
de Selva. . 279

El de la Catedral cita á I). Lorenzo
Simonet. . 280

El de la Lonja anuncia la venta de
una casa cu Bellver.. . 282

El de la Catedral avisa el poseso
rio de una casa. . 282

El mismo cita á D. Vicente Lorca. 284 
El de Mahon publica un testimo

nio en las causas criminales, 
contra Gabriel Compañy y Sastre 
y Miguel Martin y Billoslada. . 284 

El de la Catedral vende una tierra
viña en Buñola. . 287

El de la Lonja idem una casa za
guán en la calle de Morey. . 287 

El mismo idem varias fincas en
Llummayor. . 287

El mismo id. una casa en Sóller. 287

Me s d é o c t u b r e .

El de la Catedral vende algunas 
muebles pertenecientes á don 
Francisco Rius y Salvá. . 289

El de la Lonja vende una casa pro
pia de Miguel Mascaré. . 290

El de la Catedral vende varios bo
tones de oro. . 290

El de la Lonja vende una casa en

Espolias. . 291
El de la Catedral vende unas casas

de doña Catalina Palou y Far. 291 
El mismo publica un mandato en

autos promovidos por los testa
mentarios de D. Antonio Coll y
Muntaner. . 292

El de la Lonja vende media cuar
terada de tierra. . 292

El de la Catedral vende los bienes
de Antonio José Bisbal, 296 y 306 

El de la Lonja-vende varios efectos
ocupados á Bartolomé Bibiloni. 296 

El de Manacor cita á Francisco
Pizá., • .297

El de la Catedral publica la provi
dencia recaída en autos de do
ña Catalina Vives y Tous. . 300

El de Inca cita á Antonio Serra y 
Bennasar. . 300

El de la Catedral vende varios mue
bles de D. Pedro Juan Forteza. 301

El mismo una fábrica y maquina
ria de I).a Catalina Palou. . 301

El de Manacor subasta una porción 
de casa y patio propia de Vicen
te Amengual. . 301

El de la Catedral vende una casa 
y corral de Antonio Pericas. . 302

El de Mahon cita á los hermanos
Pedro y Francisco Orfila. . 302

El de la Catedral vende una finca 
urbana de D. Nadal Cirer. . 303

El de la Lonja vende varias lincas 
de I).a Francisca Sampol. . 303

El de Mabon publica la declaración 
de pobreza recaída á favor de 
Magín Pons y Molí. . 305

El de la Lonja vende un censo de
María y Rosa Bisquerra. . 306

El de la Catedral cita á don Pedro 
Moreno. . 308

El mismo vende los bienes de don
Antonio Jaume. . 308

El de la Lonja publica una provi
dencia sobre declaración de he
rederos legales de Juana Ana
Oliver. .310

El de la Catedral vende varias fin
cas en el término de Llumma- 
yor. .310

El mismo vende cuatro casas en 
Santa Catalina. . 311

El mismo publica el abintestato de
I) . Antonio Bisbal. .312

El mismo cita á los que se crean 
con derecho á heredar á Juan
Barceló y Vila . 312

El de la Lonja cita á los que se 
crean con derecho á tres arro
bas de Algarrobas. . 312

El de Manacor vende una casa y 
corral en Santañy. . 312

El de la villa de Castro del Rio 
publica el abintestato de doña
Ana March y Pisabe. . 312

El de Mahon cita á 1). Manuel Bar
tolomé Ramón y otros. . 313

Me s d e n o v ie mb r e .

El de Mahon cita á 1). Juan Orfila 
y Sintes. . 315

El de Inca publica la sentencia so
bre pagos de maravedís en autos 
contra Francisco Fiol. . 316

El de la Catedral vende una casa 
y corral en la villa de Algaida. 317

El de la Lonja vende una casa za
guán en la calle de Danus. . 317

El mismo vende media cuarterada 
en Algaida. . 317

El de Mahon cita á don Florencio
Falencia y Velez. . 317

El de la Catedral cita á don Pedro
Moreno. . 325

El de Manacor vende una casa en
Campos. . 325

El de la Lonja vende una casa en 
Buñola. ■ . 326

El mismo vende un predio deno
minado Son Pere Creixell. . 326

El mismo vende un carruaje coche. 327 
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El niismo publica la providencia en 

' aylos promovidos por los herma
nes CarbóneB. . 327

El de Mabon publica la sentencia 
en auíós de ]). Ramón Mora con-
Ira l). Jaime de Berri. . 327

Ei Misino rila á Manuel Bartolomé
Ramón y otros. . 329

E-í mismo cita á 1). Florencio Pa- 
l^cia. . 329

Ríce la Lonja cita á los queso 
crean con derecho a un saco de 
I-no en los. . 33¡)

i I i? Ralmn publica la informícion
( - pobreza délas hermanas Guar
dia y Riulord. . 330

El do tfahon cita á Juan Ruina y 
í^ida. . 332

Ll de la Lonja vende una porción 
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das por la Junta superior de 
ventas, 189 y .192
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cajones. . 191
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Anuncio para la provisión de 
maestro mayor polvorista. . 341

Vice-consulado de S. M. B.—Anun
cio relativo á la Exposición in
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de trigo, harina, cebada y paja, 
277 y , . 278

COMUNICACIONES.
Anuncio sobre traslaciones de pos
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 Sábado 2 de Enero de 1869.

DE LA PROIUVCJA DE LAS BALEARES.

Ntim. 159.
Articulo de oficio.

Núm. .1512.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Elecciones.—En la Gaceta de Madrid 
del dia 30 de diciembre próximo pasa
do, se halla inserto el decreto expedido 
con la misma fecha por el Excmo. se- 
fior Ministro de la Gobernación cuyo 
tenor es como sigue:

La gran importancia que realmente 
tiene la elección de los Diputados que 
han de componer el futuro congreso, 
obligó al gobierno provisional á adop
tar aquellas precauciones que la espe- 
nencia acredita de mas eficaces para 
impedir que la verdad electoral sea 
•alsiOcada.

La Nación acaba de hacer el primer 
ensayo del método de elegir por su
fragio universal; y en el movimiento 
apasionado y vivo con que muchas po
blaciones se han lanzado á hacer uso 
de tan preciosa conquista, el gobier- 
oo no ha encontrado motivo para ar- 
^pentirse de haber sido el primero en 
Proclamar uno de los principios en que 

fuertemente se apoya el derecho 
Moderno.

Pero es preciso salir al encuentro 
te todas las asechanzas que puedan 
einplearse ó se hayan empleado ya, 
contra el derecho de aquellos electores 

poco acostumbrados á ejercitar
°> no saben aun defenderlo con deci- 

sion y valentía.
Con este fin, como individuo del 

gobierno Provisional y Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar:
. Vrlículo 1.° Se repartirán nuevas 

punías talonarias á lodos los insqrb 
en el padrón de electores última- 

enle rectificado. Estas cédulas ser- 
X!ron durante todo el año de 1869. 
ral ' ?'° • ^as Adulas repartidas pa
ctas elecciones municipales que aca-

1 de verificarse se emplearán sola- 
Avn । Pn- ^as 3 4 sConndas elecciones de

* ntamiento que tengan lugar, por 

haberse acordado la suspensión ó nu
lidad de las primeras.

Art. 3.° Los Ayuntamientos nom
braran para distribuir las nuevas cé
dulas de que trata el art. l.° tantas co
misiones como Colegios electorales ó 
Secciones tenga el distrito municipal.

Estas comisiones se compondrán de¡ 
Alcalde, Concejal ó Alcalde de barrio 
que el Ayuntamiento designe, y de 
cuatro vecinos electores de cada Cole
gio; sacados á la suerte en sesión pú
blica, que se celebrará el dia 6 de 
enero.

Art. i.0 La Comisión distribuirá á 
domicilio las cédulas talonarias que 
correspondan á su Colegio ó Sección 
electoral.

Art. 5.° Las cédulas se distribui
rán hasta el dia 14 de enero álas do
ce de la noche. Las que no se hubiesen 
entregado por cambio de domicilio, ó 
por cualquiera otra causa legítima, se 
devolverán al Ayuntamiento, que se
guirá dándolas a todo el que se pre
sente á reclamar la suya, siempre que 
acredite su personalidad por medio de 
la cédula de vecindad, ó por el conoci
miento que manifiesten tener de cada 
reclamante dos vecinos conocidos en 
el barrio donde aquel esté domiciliado.

Art. G.° La acción criminal deque 
trata el párrafo segundo del art. 9.° 
del decreto sobre el ejercicio de! su
fragio universal, se entiende que ha 
de dirigirse contra todos los que, en
cargados de distribuir las cédulas, las 
hubiesen negado sin .razón ni causa 
justificada.

Art. 7.° Cuando no concurran los 
vecinos electores que la suerte ha de
signado para componer la comisión do 
que trata el art. 3.°, el Alcalde nombra- 
raotros electores que los reemplacen. 

, Art. 8.° Conforme á las disposi
ciones excepcionales del decreto de 9 
de noviembre último,' y en atención á 
que la distribución de las nuevas cédu
las talonarias no puede tener lugar en 
la provincia de Canarias, conformo á 
los plazos anteriormente marcados, se 
faculta al gobernador do la misma pa
ra que los señale de manera que las 
elecciones próximas para diputados 
puedan verificarse dentro del mes de 
enero.

Madrid 30 de diciembre de 1868.—

Núm. 1513.
Elecciones de Diputados á Cortes.— 
Acercándose el dia en que debe 

tener lugar la elección de Diputados 
a las Cortes constituyentes de la Na
ción, que deben reunirse en Madrid 
el dia 11 de Febrero próximo, al te
nor de io dispuesto por el Gobierno 
provisional en decreto de 6 de di
ciembre último inserto en el Bofelin 
oficial del dia 14 número 151; líame 
parecido oportuno el que vuelvan á 
publicarse en este bolelin los capítu
los I.°, 2.°, 4.° y 5.° del Decreto 
electoral de 9 do Noviembre de! año 
próximo pasado, para que tanto los 
Alcaldes de los pueblos como los elec
tores y los presidentes de las me
sas preparatorias y definitivas, tengan 
presentes las prescripciones que con
tienen aquellos capítulos, y las cum
plan puntualmente en la parte que res
pectivamente les competa.

También se insertan á continuación 
de dichos capítulos los modelos de las 
actas de las Juntas, y encargo á los 
Sres, presidentes de las mesas elec
torales, cuiden con esmero de que di
chos documentos se esliendan con ex- 
tricta sujeción á dichos modelos, va
riando únicamente aquellas palabras 
que sean precisas para designar el 
objeto de la elección de que se trata, 
pueslo que figuran para elección de 
individuos de Ayuntamiento.

Para que se llene este importante y 
trascendental servicio de la manera 
mas conforme con las disposiciones 
que comprende el decreto electoral ci-

El ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

. He dispuesto su inmediata publica
ción en este Boletín oficial para que 
tenga puntual cumplimiento por parte 
de lodos los Ayuntamientos de esta 
provincia, quedando sin efecto la cir
cular de este Gobierno fecha 27 de di
ciembre próximo pasado inserta en el 
Boletín oficial núm. 157, en la parte 
que queda modificada por las disposi
ciones que contiene el preinserto decre
to. Palma l.° enero de 1869.—-Primi
tivo Seriñá.

lado; considero necesario hacer igual
mente á los señores Alcaldes, Ayun
tamientos, Presidentes de las mesas 
electorales y electores, las siguientes 
advertencias:

1 .* La provincia Balear está divi
dida en dos circunscripciones según el 
cuadro demostrativo de que hace 
mención el artículo 97 del decreto 
electoral publicado en el boletín de 
16 de Noviembre número 139: la pri
mera circunscripción comprende todos 
los pueblos de esta isla de Mallorca v 
ha de elegir cuatro diputados; su ca
pital Palma: la segunda circunscrip
ción, cuya capital es Mahon, abraza 
todos los pueblos de las islas Menorca 
é Ibiza y ha de elegir dos dipu
tados.

2 .* Cada una de dichas dos cir
cunscripciones se divide, para esta 
elección, en tantos colegios cuantos 
son los ayuntamientos que las compo
nen, y Unicamente Palma podrá sub
dividirse en secciones por contener 
mas de 5,000 vecinos, al tenor de lo 
que sobre esle punto disponen los ar
tículos 23 y 96 del precitado decreto 
electoral.

3. El dia 7, indefectiblemente, de 
este mes, los ayuntamientos fijarán v 
publicarán el local en que haya do ve- 
iificaise la vdtacion, y me darán parte 
en el mismo dia de haberlo cumplido, 
al tenor del ariículo 98 del referido 
decreto electoral.

4. La votación de las mesas pre
paratorias y definitivas v la de votación 
de los candidatos para diputados, se 
efectuara conforme a lo que disponen 
los artículos 31 al 60, ambos inclusi
ve, del decreto electoral, y los presi
dentes de las mesas tendrán presen
tes los artículos 99 al 108, uno y otro 
inclusive, de dicho decreto, y cuida
rán con esmero de su exacta obser
vancia.

5. Si el dia 15 no se presentáren 
electores en número suficiente para 
componer la mesa interina de que tra
ta el artículo 31 del decreto electo
ral, el Alcalde ó Concejal que hubiere 
asistido al colegio para ocupar la pre
sidencia, mandará extender acta de no 
haberse podido constituir la mesa por 
la causa espresada. De esta acta se 
sacarán Ires copias: una se archivará
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en la Secretaria del Ayuntamiento 1, 
otra se pasará al alcalde de la cabeze ' 
del partido judicial en pliego cerrado 
v certificado por el mismo alcalde o 
Concejal; y la tercera copia se remiti
rá á este* Gobierno por conduelo del 
Alcalde, por el correo mas inmediato, 
si la falta de elección ocurriere en al
gún pueblo de Mallorca, o al alcalde 
l.° de Mahon si no hubiere elección en 
alguna de las localidades de las islas 
de Menorca é Ibiza. .

A las nueve de la mañana del día 
siguiente 16, el alcalde ó concejal 
volverá á presentarse en el colegio 
para constituir la mesa interina, y si 
tampoco pudiere componerse por no 
presentarse electores, practicara la 
misma diligencia de que se hace men
ción en el párrafo anterior.

Igual acto de presentación del al
calde en el colegio tendrá lugar el ter
cer dia, ó sea el 17, y sí tampoco 
pudiere constituirse mesa, el alcalde ó. 
concejal declarará terminada la elec
ción, y extendida acta de ello, proce
derá como se’ ha especificado en los 
párrafos que preceden. .

6.a Los SS. presidentes de las me
sas electorales cuidaran de cumplir 
con el deber de remitir las actas de la 
votación dé cada día á que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 105 
del decreto electoral. Los de los cole
gios de esta isla de Mallorca remiti
rán una de las tres actas á este Go
bierno: los de los’ colegios de Menor
ca é ibiza las dirigirán al Sr. alcalde 
de Mahon cabeza de circunscripción,

112, v 116 del referido decreto elec
toral.

11. El acta de la Junta de escruti
nio general verificado en Mahon, con 
los documentos que han de ir unidos 
con ella, se archivarán en la secretaria 
del ayuntamiento de dicha ciudad, y el 
secretario de esta corporación expe
dirá la certificación de que hace'mérito 
el art. 117.

12. Tanto los Srcs. presidentes 
de las mesas electorales como los de 
las Juntas de segundo y tercer escruti
nio general cuidarán de la observancia 
de lo prevenido por los artículos 90 y 
119, pues que asi conviene, al mejor 
desempeño de las funciones á ellas co
metidas. .

Confio y recomiendo con encareci
miento á los señores alcaldes, ayunta
mientos, presidentes de las mesas elec
torales y electores, tengan presentes 
las advertencias que anteceden en los 
actos preliminares y definitivos de la 
elección procurando evitar la penali
dad que marca el cap. 5.° del decreto 
electoral por las diferentes fallas que 
pueden cometerse. Palma 30 de,diciem
bre de 1868.—Primitivo Seriñá.

de los vecinos que se hallen comprendi
dos en ellas; y en la cédula de vecindad 
se anotará la privación del derecho elec
toral. , , ,

Art. 7.° Todo elector tiene derecho a 
que durante el año se le pongan de mani
fiesto en la secretaria del ayuntamiento el 
padrón y registro electoral, y a que se le 
admitan pruebas contra la capacidad de 
los demás electores, pudiendo alzarse de 
las providencias que recaigan sobre sus 
reclamaciones ante la diputación provin
cial. .

Las curas párrocos tendrán obligación 
de expedir gratis y en papel de dficid á lo
do elector que la necesito para acreditar 
su dereeho, su partida -de bautismo, ex
presando el objeto para que se expide. Es
tas partidas no serán admitidas en ningún 
tribunal ni oficina, sino para acreditar e^ 
derecho electoral ó la carencia del mismo,

CAPITULO PRIMERO.
De los electores, de los elegibles g de las

, incompatibilidades

Articulo l.° Son electores todos los 
españoles mayores dé 25 años inscritos en 
el padrón de vecindad, que se formará 
conforme á los artículos 15, 16 y 17 de

quien las pasará en tiempo oportuno 
al Sr. Juez de l.e instancia para que 
se tengan presentes al verificarse el 
escrutinio general.

7.a Concluida la votación del ul
timo dia de la elección, cada colegio 
designará á uno de sus secretarios pa
ra que pase como, comisionado á la 
cabeza del partido á que correspon
da, llevando copias certificadas de las 
actas de los dias de votación y de los 
resúmenes de votos, áün de-que pue
dan presentarlos en el acto de que se 
hará mérito en la advertencia si
guiente.

8/ El dia 21 de enero, se ha de 
instalarse en la cabeza de cada partido 
judicial la Junta de segundo escrutinio 
para resumir el numero de votos da
dos en lodos los colegios y sus seccio
nes, si alguno las tuviere. Esta Junta 
oslará presidida por el señor Juez de 
primera instancia del partido, quien cui
dará de que en este acto se observen 
las disposiciones contenidas en los ar
tículos 110, Hl, 112, 113 y lUdel 
decreto electoral.

la ley municipal, y se rcclificaríi anual
mente poniendo al público por 15 dias un 
cuadro demostrativo de las altas y bajas 
ocurridas durante el año en el censo elec
toral.

Art. 2.° Exceptuánse únicamente;
l.u Los que por sentencia ejecutoria 

so hallen privados del ejercicio de derechos 
políticos. .

2 .° Los que al verificarse las eleccio
nes se hallen procesados criminalmente, si 
se hubiere dictado contra ellos auto de pri
sión .: .

3 .° Los sentenciados á penas aflictivas 
y correccionales, mientras no hayan ex
tinguido sus condenas y obtenido rehabili
tación, en los casos quo esta proceda con

y los que las usaren con otro fin serán cas
tigados como defraudadores dé la renta del 
papel sellado.

Art. 8.° Tos juzgados remitirán al al
calde nota certificada do los que se hallen 
comprendidos en alguno de los cinco pri
meros casos de exclusión.

En lo sucesivo, cuando en una senten
cia ejecutoria se privo ó suspenda del de
recho electoral á un ciudadano, el juzgado 
pasará testimonio en la relación de ella al 
alcalde del pueblo de la vecindad de aquel.

liara la exclusión do los comprendidos 
en el caso 6.°, se atendrán los .ayunta
mientos á los datos que existan en sus. se
cretarías.

Art. 9.° La entrega do cédulas se ve
rificará precisamente' en el mes de enero 
de cada año, bajo la responsabilidad del 
alcalde, en el domicilio de cada elector.

El vecino elector á quien sin razón so 
negare la entrega de la cédula, podrá en
tablar contra el alcalde ante el juzgado de 
primera instancia la acción criminal que le 
competa conforme á las disposiciones pe-

arreglo á las leyes.
incapacitados que como talos 
á curaduría ejemplar.

4/ Los 
estén sujetos

5.° 
pagos.

6.°

Los

Los

fallidos ó en suspensión de 

deudores á los fondos públi-

9 .a El escrutinio general de votos 
tendrá lugar el dia 29 de enero en Pal
ma y en Mahon capitales de las dos 
circunscripciones y estas Juntas esta
rán presididas, en Mahon por el Juez 
de primera instancia, y en Palma por 
mi, conforme con lo mandado por el 
art. 15 de dicho decreto.

10 . Señalo la hora de las diez de 
la mañana de dicho dia 29 para la 
constitución de dichas Juntas de escru
tinio general, las cuales han de proce
der en su cometido en la forma que 
detallan los artículos 109, 110, 111,

eos, apremiados en concepto de segundos 
contribuyentes.

Art. 3.° El derecho electoral y su 
ejercicio por sufragio universal se extien
de á las elecciones municipales, provincia
les y de corles.

Art. 4.° Para acreditar este derecho, 
se entregará por el alcalde á cada elector 
una cédula de vecin iad, talonaria arre-

todos los vecinos que no esten comprendi
dos en alguna de las excepciones del arti
culo 2.° y tengan su residencia y casa 
abierta en la localidad.

Para diputados provinciales solo son ele
gibles los vecinos de caiá provincia que se 
encuentren en el mismo caso expresado en 
el párrafo anterior, y no desempeñen des
tino retribuido con fondos de la provincia 
ó del Estado.

Los militares y marinos en servicio ac
tivo solo son elegibles para diputados á 
corles. . '

Art. 13. Para los cargos do concejal 
y de diputado provincial ó á cortes, no 
podrán ser elegidos los que desempeñen 
cargo ó comisión de nombramienio del go
bierno, con ejercicio de autoridad en la 
provincia, distrito ó localidad en que lo 
ejerzan.

Los empleados de nombramiento del go
bierno que ejerzan su cargo en Madrid po
drán ser elegidos diputados á cortes por la 
provincia, siempre que aquel no lleve á 
efecto el ejercicio de jurisdicción ó mando 
ó tengadimitadas sus atribuciones á la pro
vincia misnla. '

Art. 14. El ejercicio de cargo de di
putado á corles es incompatible con todo 
destino público civil, militar ó maritimo 
que exija residencia fuera de Madrid.

Art. la. Cuando los electos diputa
dos que se hallen en el caso del articulo 
anterior presenten su acta en la secretaria 
de las cortes, se entenderá que renuncian 
el destino público que desempeñaban.

Art. 16. Si no la piesenlaren anles

nales de esta ley.
Cuando un elector haya cambiado de 

domicilio, después de empadronado y de 
haber recibido la cédula electoral, votará 
precisamente en el colegio á que pertene
cía cuando se le declaró el derecho, y no 
en el de su nuevo domicilio.

Art. 10. Los electores pertenecientes 
al ejército y armada en servicio activo, 
votarán en el punto donde se encuentren 
el dia de la elección, siempre que lleven 
en él dos meses al menos de residencia 
continuada. . . . . '

Los militares en servicio activo, asi co
mo los marinos, solo podrán lomar parle 
en las elecciones do córlcs.

Cuando una población se halle dividida 
en dos ó más circunscripciones electorales 
los jefes superiores de las fuerzas milita
res y marítimas en activo servicio dividi
rán bajo su responsabilidad los electores 
que á ellas pertenezcan por iguales parles 
entre las circunscripciones á fin de que 
nunca voten diez mas en una que en otra.

del dia de la constitución definifiva de la 
asamblea, so entenderá que renuncian el 
cargo de diputado. ‘

Art. 17. El diputado que fuere elegi
do por dos ó mas provincias ó circunscrip
ciones, optará en término de ocho dias, á 
contar desde la constitución de la asam
blea, por la que desee representar enten
diéndose vacante su plaza en las demas 
que lo hayan elegido.

Art. 18. Tanto en este caso como en 
el de renuncia expresa ó tacita del cargo, 
conforme al art. 16, el presidente de las 
Córtes pasará al gobierno comunicación de 
aviso.

Art. 19. No se ¡jrbeederá á efectuar

glada al modelo número primero.
Art. B.° Las cédulas de que habla el 

articulo anterior se darán á lodos los ve
cinos electores, sirviendo para clasificarlos 
así el padrón que los ayuntamientos deben 
formar, y las declaraciones de vecindad 
que, de oficio ó á solicitud del interesado 
verifiquen con posterioridad en la forma 
que dispone la ley de ayuntamientos en 
sus arls. 9.°, 10, 11 y 12.

Art. G.° Las exclusiones enumeradas 
en el art.0 2.° so jusiiíicarán llevando un 
registro por orden alfabético, expresivo

Art. 11. Para acreditar el derecho 
electoral los individuos pertenecientes al 
ejército y armada, en servicio activo, se
rán provistos par el jefe del cuerpo á que 
correspondan de una cédula de filiación ta
lonaria. • ,

Ocho dias antes de la elección pasaran 
los jefes de los cuerpos del ejército y ar
mada en servicio activo al alcalde del pue
blo en que los mismos residan, una rela
ción numerada y por orden aífabético de 
los individuos que estén á sus órdenes y á 
quienes por tener derecho electoral se ba
ya provisto de cédula; y una nota expre
siva de su división entre las secciones,

elección parcial, sino cuando en una pro
vincia hubiera vacado la tercera parte de 
las plazas de diputados que tengan asig
nadas. '

Art. 20. El gobierno, dentro de ocho 
días, contados desde la fecha de la comu
nicación de las Córtes, anunciando la va
cante que llegue al número marcado en el 
articulo anterior, publicará en la «Gaceta 
de Madrid» el decreto convocando á los 
colegios electorales de la circunscripción, 
y señalando en él los dias en que ha de 
hacerse la elección parcial, que no podrán 
fijarse ni anles de los 20, ni después de 
los 30, con lados desde la fecha de esta 
convocatoria.

Art. 21. La elección parcial se hará 
en la forma dispuesta para las elecciones 
generales.

CAPÍTULO II.

Elecciones municipales.

Art. 22. Las elecciones de ayuntamien
tos tendrán lugar en las épocas marcadas

conforme al párrafo tercero del art. 10

por la ley municipal para su renovación.
Art. 23. Los ayuntamientos designa' 

rán y anunciarán con la oportuna antier 
pación los colegios electorales que crea» 
convenientes para la mayor facilidad en Ia 
emisión de los votos, no pudiendo excedí 
el número de los colegios del de alcaldes

Art. 12.
arralo tercero <iei ari. ei numuiu uu iva uv
Son elegibles para concejales l que correspondan al ayuntamiento en
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mer nombre inscrito, y para los de secre- 
arios los dos que le sigan.

En las que contuvieren mas de tres 
nombres se tendrán por valederos los tres 
primeros inscritos, y por nulos todos’ los 
reslantes. ,

Los nombres ilegibles so lendráu por 
nulos.

En cuanto á las faltas ortográficas y le
ves diferencias en nombres y apellidos la 
mesa decidirá, consigmmdo en el acta los 
hechos, sus resoluciones y las protestas á 
que dieren lugar. . '

Art. 42. Guando se encontraren dobla 
das juntamente dos ó mas papeletas, si fue
ran idénticas se contarán como una sola," 
poro si hubiera entre ellas alguna diferen
cia esencial se anularán todas, consignán
dose en el acta.

Art 43. La mesa decidirá los casos 
no previstos en la ley por lo que respeta 
á la validez do las pápetelas, consignando 
siempre en el acta todas sus resoluciones.

Arl. 44. Terminada la lectura do las 
papeletas, la resolución de los casos dudo
sos y admitidas las propuestas á que hu
biere lugar, se procederá al recuer.lo de 
votos después de haber preguntado el pre
sidente por tres veces consecutivas en alta 
voz: «¿Hay protesta que hacer contra el 
escrutinio?»

Art. 45. Cada escrutador hará el re
cuento délos volos'que anote; y luego que 
se hubiesen confrontado entro sí los re
sultados de aquellos que llevaron una mis
ma votación y ésten do acuerdo pasarán 
sus notas los que anotaban para secretarios 
y reciprocamente.. ■

Do acuerdo el presidente y los cuatro 
escrutadores interinos, se extenderá la lis
ta de los que hubieren obtenido Vólos para 
presidente y secrelarios, por orden de ma
yor á menor, y sin omitir ninguno. ■

Art. 46. Éstas listas se leerán en voz 
alia por uno de los escruladorcs, verifica
do lo cual, el concejal ó alcaldo de barrio 
que presida proclamará presidente del co
legio electoral al elector que para este car
go hubiere obtenido mayor número de vo
tos, y secretarios escruta lores á los cuatro 
que hubiesen obtenido también mayor nú
mero de sufragios.

Art. 47. Hecha la proclamación dolos 
elegidos se contarán públicamente las pa
peletas de los votos, y so quemarán ac
to continuo, excepto aquellas sobre las 
cuates hbya reclamación, después de con
frontar su número con el que arrojen los 
anotados como volantes en la lista nume
rada.

Art. 48. Si después de quemadas las 
pápetelas el presidente ó alguno de los se
cretarios no se hallaren presentes en el lo
cal de la elección al tiempo de proclamár
seles, serán avisados á domicilio, y sinose 
presentasen en término de media hora se 
entenderán que renuncian, y se tendrán 
por elegidos los que para el cargo respec'i 
vo hubieren obtenido la velación inmediata 
en número y se hallaren en el local.

Art. 49. El presidente de la junta pre
paratoria dará posesión de sus cargos al 
presidente y escrutadores elegidos, decla
rando constituido el colegio electoral, y re
tirándose si no fuera elector del mismo.

Art. 50. El presidente y secrelarios es
crutadores interinos redactarán y firmarán 
el acta de la junta preparatoria y la depo
sitarán en la secretaria del ayuntamieulo 
antes do las once de la mañana del día si
guiente, donde podrán examinarla los elec
tores que quisieron.

Art. 51. Constituido al dia siguiente 
el colegio electoral á las 9 do la mañana, 
su presidente declarará que se empieza la 
votación para cargos municipales.

Art. 52. Para volar irán los electores

poblaciones que no exce-lan de 5000 ve
cinos.

En las que pasen de esto número, el 
ayuntamiento hará la subdivisión de los 
distritos ó colegios en tantas secciones co
mo sean necesarias para facilitar la libre 
emisión del sufragio, siempre que el nú
mero de secciones no exceda deí de alcal
des de barrio.

Art. 2í. El número total de conceja
les se dividirá con exaclilud por el de al
caldes, y el cociente será el número de 
candidatos que hayan de volar los electo
res de cada distriío ó colegio.

Cuándo resultare un residuo se sacarán 
la suerte en ¡a primera elección los dis

tritos que hayan de elegir un concejal mas 
pero los disiritos agraciados no estarán en 
suerte en las elecciones sucesivas, sino que 
se establecerá el turno.

Art 25. Hecha la división, so anun
ciará al público por ocho dias, durante los 
cuales se admitirán reclamaciones sobre 
ella, que el ayuntamiento informará en la 
primera sesión siguiente, y remiliiaí á la 
diputación provincial para su resolución, 
la cual deberá recaer antes del 15 de oc
tubre.

Art. 26. Si no hubiese reclamaciones 
en el término prefijado, so anunciará des
de luego como definitiva la división del co
legio; y si las hubiere, se hará el mismo 
anunció tan luego como la diputación co
munique su resolución sobic ellas.

Art. SI. I a división del distrito en 
colegios, una vez hecha, será permanente 
y no podrá alterarse sino por justa causa, 
aprobada por la diputación provincial. Pa
ra la nueva división so guardarán los trá
mites provenidos en el articulo anterior..

Las alteraciones que se hagan estarán 
aprobadas antes del día l.° de octubre, y 
no serán validas en otro caso para la pró
xima elección.

Art. 28. Las elecciones ordinarias co
menzarán el primer domingo del mes do 
noviembre, reuniéndose los electores de 
cada colegio á las nueve en punto de la 
mañana en el sitio destinado al efecto por 
el alcalde, quien bajo su responsabilidad 
lo anunciará con ocho dias de anticipación 
en los sitios de costumbre, y en los perió
dicos del pueblo si los hubiere.

Art. 29. A cada colegio electoral con
currirá un alcalde, y no habiéndolo, el re
gidor á quien por antigüedad corresponda; 
á falta de concejal asistirá el alcalde de 
barrio respectivo. Habrá sobre la mesa: 
las matrices de las cédulas de vecindad 
establecidas en el art 4.°, en la parte,con
cerniente al colegio; una lista por orden 
numérico,,de los electores del mismo, con 
dos casillas en blanco para estampar en 
ellas la palabra «voló.»

Lá primera de estas casillas servirá pa
ra anotar la votación de la mesa, y la se
gunda para la de los candidatos. Habrá 
también un ejemplar de esta ley y ademas 
una urna para depositar las papeletas de 
la votación:

Art. 30. No se admitirá á volar á per
sonas alguna que no presente la cédula de 
que habla el arL 4.°

Art. 31. En el momento de dar la ho
ra señalada, el alcalde, concejal ó alcalde 
de barrio que asistiere al colegio ocupará 
la presidencia, y declarará en nombre de 
la ley abierta la sesión do la junta prepa
ratoria.

Invitará después á los dos mas ancianos 
y á los dos mas jóvenes de los electores 
presentes á tomar asiento en la mesa para 
ejercer tas funciones de secretarios escru
tadores interinos.

Art. 32. Si hubiere reclamación so* 
bre la edad que declaren tener los escru
tadores interinos se estará á lo que resul

te de las cédulas de vecindad, que presen
tarán.

Art. 33. Luego que se hayan sentado 
los escrutadores interinos anunciará el pre
sidente que se procede á lá votación de la 
mesa, la cual se compondrá de un presi
dente y cuatro secretarios escrutadores ele- 
g dos en votación secreta por papeletas y 
á pluralidad de votos.

Art. 34. Cada elector podrá ya llevar 
manuscrita, en papel precisamente blanco, 
ó escribirá ó hará escribir por otro elector 
eh el local de la elección la papeleta que 
contenga su voto.

Art. 35. La papeleta contendrá el 
nombro do aquel do los electores del mis- 
dio colegio ó sección á quien se de^ghe 
para presidente, y debajo, con distinción 
y espresándolo, los de otros dos electores, 
también do la misma sección, p3ra secre
tarios escruladorcs.

No podrán sor elegidos para componer 
las mesas electorales ni ejercer en ellas 
cargo alguno, los electores que no sepan 
leer y escribir.

Art. 36. Los electores se irán acer
cando uno á uno sucesivamente á la moss 
y exhibirán la cédula de vecindad, en la 
cual leerá su nombre el- presidente, que se 
la devolverá Sellada en el anverso, ano
tando un secretario la palabra «voló» en 
la casilla correspondiente de la lisia nu
merada; y en seguí la entregará la papele
ta de votación al presidente, que la depo
sitará en la urna.

Si ocurriese duda sobre la legitimidad 
di* alguna cédula se cotejerá con su talón.

Art. 37. A las tres de la tarde prohi
birá el presidente, en nombre de la ley, 
que se permita la entrada en el local de 
la elección á persona alguna, cerrando las 
puertas si necesario fuera.

Hecha esta prohibición se acabarán do 
recibir los votos de los electores presen
tes; y luego que hubiere votado el úllimo 
en concepto de la mesa, preguntará el se
cretario escrutador en alta voz y hasta tres 
veces: «¿Hay algún elector presente que 
no haya votado?»—No habiendo quien re
clame, el presidente dirá: «Queda cerrada 
la velación de la mesa:» y desdo aquel 
momento no se admitirá voto alguno, y se 
permitirá de nuevo la entrada en él local.

Art. 38. Cerrada la votación, un es
crutador leerá en voz alia los nombres de 
los electores que hayan temado parte, 
contará y declarará su número al termi
nar la lectura, y en seguida el presidente, 
abriendo la urna, comenzará el escrutinio.

ArL.39. Este se verificará extrayen
do el presidente las papeletas de la urna, 
una á una, desdoblán dolas, leyéndolas en 
alta voz y depositándolas en seguida sobre 
la mesa.

Cualquier elector tiene derecho de leer 
por si, ó pedir que se vuelvan á leer las 
pápetelas sobre que se le ofrezca duda.

Dos secrelarios escruladorcs llevarán si 
mullaneamente nota de la votación para 
presidentes, otros dos de la votación para 
secretarios. ■

Art. 40. Las papeletas que ofrecieren 
duda sobre su validez se dejarán aparte, 
siguiendo el escrutinio con las claramente 
valederas hasta terminarlo. Llegado este 
caso la mesa examinará las dudosas, de
cidiendo por mayoría con arreglo á este 
decreto y bajo su responsabilidad lo que 
estimare justo.

Las dudas, sus resoluciones y las pro
testas por escrito ó de palabra á que die
ron lugar, se consignarán precisamente en 
el íiclíl

Art. 41. En las papeletas donde se 
hubiere omitido la distinción clara y ter
minante de presidente y secretarios, se en
tenderá designado para aquel cargo el pri

acercándole uno á uno sucesivamente á la 
mesa, y entregarán al presidente la pape
leta que llevarán escrita en papel blanco, 
ó escribirán ó harán escribir á persona de 
confianza en el local.

Art. 53. El ‘presidente leerá en voz 
alta el nombre del volante en la célula de 
vecindad, que deberá exhibir aquel, y te 
será devuelta después de sellada en el*re
verso y de anotarse por un secretario la 
palabra «voló» en la segunda casilla cor
respondiente á su nombre en la lista nu
merada, y en seguida depósilaran en la ur
na la papeleta do votación á presencia del 
elector.

Arl. 54. Las papeletas contendrán so
lamente los nombres de los c mc-Jales que 
ha\an de elegirse en el distrito ó colegio, 
conforme á la división prevenida en el ar
ticulo ,24.

Art. 55. A las 4 en punto de la tar
de se procederá al escrutinio como se pro
viene en los arls. 39. 40, 41 y 42, en- 
cargán lose dos secretarios de anotar sepa
radamente los votos de cada candidato,

Art. 56. Publicado el escrutinio, se 
contarán confron'ándolas con el número de 
electores anotados,, y se quemarán las pa- 
peletds de los vo os,, levantando en segui
da el presidente la sesión.

Arl. 57. Acto continuo, el presiden
te y secrelarios redactarán y firmarán el 
acia pa,rcial por duplicado, conforme á lo 
prevenido en esta ley y modelo adjunto, 
núm. 3. Un ejemplar del acta lo conser
vará en su poder el presidente de la mesa, 
y el olro lo remilirá al alcalde ú d í .c o  ó  pri
mero del pueblo ó distrito, antes do las 
ocho de la mañana del dia siguiente.

A cada acta se unirá lista nominal do 
los electores que hayan lomado parle en 
la votación, la cual se sacará de la nomi
nal numerada en que se hayan .ido ano
tando los votantes conforme el arl. 29.

Art. 58. Antes de las nueve de la ma
ñana del dia siguiente, cuidarán bajo su 
responsabilidad el presidente y secretarios 
de que se fijen listas á la puerta del cole
gio electoral con los nombres de los elec
tores que aquel dia hayan toni ido parte 
en la votación, y de los que hubiesen ob
tenido votos.

Arl. 59 A las nueve de la mañana del 
dia siguiente, se reunirá el colegio electo • 
ral sin necesidad de anuncio para conti
nuar la ¿‘dación comenzada en el dia an
terior.

Solo en el caso de haber "olado el se
gundo dia todos los electores del distrito 
inscrito en las listas, podrá omitirse la 
reunión del tercero.

Art. 60. Concluida la votación del 
tercer dia, y redactada su acta parcial, se 
publicarán las listas de que trata el arti
culo 58, y extenderá el acta general del 
colegio, resumiéndose en ella los resul
tados do los escrulinios anterioras y todos 
los incidentes graves de la elección.

Con respecto al acta general se obser
vará lodo lo prevenido para la parcial en 
el arl. 57.

Art. 61. En las poblaciones en que 
haya mas de tres colegios electorales, y 
en aquellas en que los colegios estén di
vididos en secciones, cada mesa elegirá á 
pluraridad de votos, al terminar la vota
ción del último dia, un secretario escruta
dor que asista como comisionado al escru
tinio gcnciat.

Arl. 62. El escrutinio general se ha
rá en todos tos pueblos el segundo domin
go del mes de noviembre á las diez cu 
punto de la mañana. Donde no hubiese 
mas que un colegio, servirá de escrutinio 
general el resúmen de que habla el arti- 

, culo anterior. Donde los colegios ó dislri- 
1 tos estén divididos en secciones con arre
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glo al articulo 23, el escrutinio .general 
se hará en la alcaldía del respectivo dis
trito, la cual se encargará de remitir el 
acta al alcalde primero en el mismo día en 
que so firme.

, Art. 63. La jimia, compuesta dol pre
sidente ó presidentes y secretarios de los 
colegios electorales, bajo la presidencia 
del alcalde único ó primero, y con la asis
tencia del ayuntamiento, so constituirá en 
las casas consistoriales.

Ni el alcalde ni el ayuntamiento tendrán 
voto como tales en este acto.

Art. 65. En los pueblos en que hu
biere un solo colegio electoral, se sacarán 
á la suerte dos de los secretarios escruta
dores y dos de los individuos del ayunta
miento, que en calidad de secretarios ha
gan la comprobación de las actas y re
cuento de los votos.

Art. 65. En donde hubiere mas de 
un colegio, se sacarán á la suerte cuatro 
de los secretarios escrutadores para prac
ticar el recuento y resúmen general de 
votos.

Art. 66. La jonla de escrutinio exa
minará todas las reclamaciones que hu
biera hecho cualquier elector contra la le
gitima representación de algunos de los 
presidentes ó secreterios de los colegios ó 
contra la autenticidad ó exactitud de las 
actas.

De estas reclamaciones y de los moti
vos para apreciarlas ó desecharlas, se ha
rá espresa mención en el acta, asi como 
de la resolución que se adoptare y de las 
protestas que en contra se hicieren.

Art. 67. Serán proclamados conceja
les los que en cada dislri'o ó colegio re
sulten con mayoría relativa de votos has
ta completar el número que haya de ele
girse. El empate entre los electos lo deci
dirá la suerte.

Art. 68. Hecho esto, se entenderá ac
ta espresiva del escrutinio, en que se ha
rá mención de las reclamaciones, dudas y 
protestas que hubiere habido, autorizán
dola los presentes. En las poblaciones com
prendidas en la segunda parte del art. 23 
cada distrito ó colegio electoral remitirá al 
ayuntamiento una copia de su acta gene
ral de escrutinio, y reunidas todas y for- 
msda la lista de los concejales electos, se 
archivarán en la secretaria municipal. En 
las demás poblaciones el acta general de 
escrutinio se custodiará en el archivo dol 
ayuntamiento.

Arl. 69. Los nombres de los elegidos 
se espondrán al público en los sitios de 
costumbre desde el dia 12 de noviembre 
hasta el 15 inclusives.

Dorante este término, los electores pre
sentarán al ayuntamiento las reclamacio
nes que tengan por conveniente hacer so
bre la nulidad do su elección, ó sobre la 
incapacidad de los elegidos, y estos dedu
cirán las escusas que quieran utilizar.

Arl. 70. Al dia siguiente 16 el ayun
tamiento en sesión eslraordioaria acorda
rá su resolución sobre las protestas hechas 
en las actas, y sobre las reclamaciones 
presentadas, dando conocimiento á los re- 
clamanles.

Esta resolución será ejecutoria si con
tra ella no se hiciere nueva reclamación 
para ante la diputación provincial, que so
lo en este caso habrá de examinar y apro
bar las actas de elecciones municipales.

Art. 71. La diputación hasta el 20 do 
diciembre declarará definitivamente la va
lidez ó nulidad de las elecciones contra 
que hubiere reclamación. En el últ mo ca
so, dará conocimiento de su acuerdo al 
ayuntamiento antes del 31 de diciembre, 
ordenándole que disponga so proceda á 
repetir la elección en el todo ó en la parlo 
anulada, á los quince dias do recibida la

orden.
^Hasla el mismo dia 20 resolverá asi
mismo la diputación todas las reclamacio
nes sobre incapacidades y escusas. " 

, Arl. 72 Cuando se anulare la elec
ción por vicios cometidos en la constitu
ción de la mesa, podrá nombrarse un de
legado especial que presida la mesa inte
rina, siempre que el gobernador y dipu
tación provincial, de acuerdo, lo creyeren 
conveniente.

Art. 73. Si por cualquier motivo no 
estuviese nombrado el nuevo ayuntamien
to para el dia 1.° de enero, seguirá el an
tiguo hasta que la elección se verifique 
aquel pueda instalarse.

CAPITULO IV.

Elecciones de Corles.

Art. 95. , Las elecciones para di
putados á Corles comenzarán en el dia 
que se fije por el gobierno en el decre
to de convocatoria y se harán por pro
vincias.

Art. 95. Las elecciones de Corles 
se harán por provincias. Las provin
cias que deban elegir mas de seis di
putados, constarán de tres circunscrip
ciones.
, Se esceptúan de esta disposición las 
islas Baleares y Canarias, las cuales se 
dividirán teniendo en consideración sus 
circunstancias especiales.

Arl. 96. Las provincias y las cir
cunscripciones se dividirán en tantos 
colegios cuantos sean los ayuntamien
tos que las compongan, y estos podrán 
subdividir^e en secciones, en el caso 
previsto en la segunda parte del arti
culo °23.

Art. 97. Un estado demostrativo, 
que formará parte de este decreto, 
esplicará el número de diputados que 
corresponden á. cada provincia, con 
arreglo á la base de uno por cada 
45,000 almas, y uno mas por fracción 
de 22 500. El mismo estado fijará la 
división en circunscripciones de las 
provincias divisibles, con arreglo al 
art. 95.

Art. 98. Los ayuntamientos fijarán 
y publicarán, con ocho dias de antici
pación al designado para la elección, 
el local en que haya de tener lugar la 
de cada sección.

En cada sección electoral se hará la 
votación de su mesa, conforme á lo 
que disponen los arts. 31 al 49 inclu
sives de este decreto.

Lo dispuesto en los artículos 51 al 
60 inclusives de este decreto, respec
to de la elección de concejales, se ob
servará parala de diputados á cortes, 
entendiéndose que cada elector tiene 
derecho á poner en su papeleta tantos 
nombres cuantos sean los diputados 
asignados á la provincia ó en circuns
cripción á que corresponda el colegio 
electoral.

Arl. 99. Serán nulas y no se com
putarán para efeclo alguno las papele
tas en blanco, las no inteligibles y las 
que no contengan nombres propios de 
personas.

Art. 100. Cuando alguna papeleta 
contenga -mayor número de nombres 
que el de los diputados que corres
ponda elegir á la demarcación, solo 
valdrá el voto para los que completen 
este número, por el órden en que os

len escritos; y si no fuere posible de
terminar este orden, será nulo el voto.

' Arl. 101. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leída por el 
presidente mostrare dudas el elector, 
tendrá este derecho á que se le permita 
examinarla por sí mismo.

Art. 102. Terminado el escrutinio, 
el presidente anunciará en alta voz su 
resultado, según las notas quehabrái 
tomado los secretarios escrutadores, de 
número de papeletas escrutadas del de 
votos que haya obtenido cada uno de 
los candidatos, y del de los electores 
que hubieren lomado parle en la vota
ción del dia.
, Art. 103. En seguida se quemarán 
a presencia de los concurrentes Lis pa
peletas eslraidas de la urna, pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclama
ción por parle de algún elector, si es
te exigiere que se unan originales a 
acta y que se archiven con ella para te 
nerlas á disposición de la Asamblea en 
su dia.

i Art. 104. Acto continuo se forma
rán y espondrán al público, á la puer
ta del colegio electoral, las lisias nume
radas de los electores que hayan to
mado parle en la votación del día, y e 
resúmen de los votos que en ella hu
biere obtenido cada candidato. Ambos 
documentos serán certificados y firma
dos por el presidente y secretarios de 
la mesa electoral.

Arl. 105. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el presidente y se
cretarios de la mesa estenderán po'r tri
plicado y firmarán el acta de la sesión 
del dia, expresando en ellas el número 
de electores que hay en la sección, el 
de los que hubieren votado, y el délos 
votos que hubiere obtenido cada candi
dato, y consignando sumariamente las 
reclamaciones y protestas que se hu
biesen hecho en su caso por los elec
tores sobre la votación y el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de la 
mesa, con los votos particulares, si los 
hubiere, de la minoría de sus indivi
duos.

Una de estas actas; con los docu
mentos originales á que en ellas se 
haga referencia, se archivará en la se
cretaria del ayuntamiento: la otra se 
remitirá por conducto del alcalde, en 
el correo mas inmediato al gobernador 
de la provincia ó al alcalde de la.ca
beza de circunscripción, y la tercera 
al alcalde de la cabeza de partido ju
dicial, en pliego cerrado y certificado, 
en cuya cubierta certificarán también 
de su contenido dos de los secretarios 
escrutadores con el V.° B.° del presi- 
lenle de la mesa. Comunicarán lam- 
)ien por el medio mas rápido los pre
siden les de mesa al ministro de la Go- 
jernacion en el momento de terminar
se el escrutinio del dia, un estrado 
de su resultado, espresando el núme- 
’o de volantes y el de votos obtenidos 
por cada candidato, por órden de ma
yor á menor.

Arl. 106. Si alguno de los candi- 
lalos que hubieren obtenido votos en 
a elección del dia ó cualquier elector 

en su nombre, requiriese certificación 
del número de electores volantes y re
súmenes de votos, se le dará sin de

mora por la mesa.
Art. 107. Sien el primer dia de 

la votación para la elección de los di
putados, no hubieren dado su voto to
dos los eleclores' de la sección, a las 
nueve de la mañana del dia siguiente 
volverá á constituirse el colegio electo
ral para conlinuarla procediendo en ella 
y en el escrutinio y demas operaciones 
del acto con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos que preceden.

Art. 10<8. Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán oslado espueslas al 
público hasta 24 horas después de ter
minada la votación del último dia, se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo municipal.

Arl. 109. A los tres días de haberse 
hecho la elección en los colegios, se ins
talará en la cabeza de cada partido judi
cial la junta del segundo escrulino que 
verificará el délos votos dados en todas 
sus secciones.

Art. 110. El juuz de primera ins
tancia del partido presidirá sin voto la 
junta de segundo escrutinio que se com
pondrá de un secretario comisionado 
por cada colegio, el cual será elegido 
por la mesa después de concluir la vo
tación del último día.

Arl. 111. Constituida la mesa á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efeclo, y después de leerse las dispo
siciones de este decreto referente-al ac
to, se dará principio al escrutinio, para 
lo cual el presidente pondrá sobre la 
mésalos resúmenes de votos remitidos 
por los colegios con arreglo al art. 105, 
y los representantes de las mesas elec
torales de dichos colegios presentarán 
igualmente copias certificadas de ellos 
por las mismas mesas de dichos docu
mentos y de las respectivas actas de los 
tres dias de votación. Unos y oíros do
cumentos serán escrupulosamente con
frontados por cuatro secretarios, ele
gidos en el acto por suerte de entre los 
comisionados de las mesas.

Estos secretarios con el presidente 
harán el recuento y resúmen de los vo
tos obtenidos por cada candidato, de 
que se espondrá copia al público en 
el dia, eslendiendo acta por duplica-/ 
do, de la cual remitirán un ejemplar 
sellado y certificado en la forma que 
previene el artículo 105, al goberna
do la provincia ó al alcalde de la cabe- 
zade circunscripción, con lasadas ori
ginales remitidas por las mesas; y el 
otro quedará archivado en la secreta
ría del ayuntamiento de la cabeza de 
partido.

Art. 112. La junta de segundo es- 
crulinio no podrá anular ningún acta 
ni voto, sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna, el re
cuento de los votos emitidos en todas 
as secciones del partido, ateniéndose 

estrictamente á los que resulten com- 
)utados por las resoluciones de las me
sas electorales, según las actas de las. 
respectivas votaciones; y si sobre este 
recuento pudiese ocurrir alguna duda ó 
cuestión, se pasará por lo que decida la 
nayoría absoluta de los individuos de 
a misma junta.

Art. 113. Si con respecto al nú
mero de votos y de volantes no hubiese 
conformidad entre las listas y actas 
presentadas por el alcalde de la cabeza
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de partido y la de los representantes de 
las secciones, se estará al resultado de 
las segundas, y se pasará el tanto de 
culpa que pueda aparecer á los tribuna
les para que se proceda en justicia á lo 
que hubiere lugar.

Arl. 11 í. Antes de disolverse la 
junta de segundo escrutinio elegirá á 
pluralidad de voto un comisionado de 
entre sus vocales que concurra al es
crutinio general de la provincia ó cir
cunscripción.

Arl. 113. Dicho escrutinio general 
tendrá lugar á los ocho dias de haberse 
celebrado los segundos ó de partido en 
la capital déla provincia ó circunscrip
ción, y concurrirán á él sin voto los di
putados provinciales de los partidos 
comprendidos en ellas.

las corles, el gobierno remitirá á la se
cretaria de las mismas las actas gene
rales y parciales de escrutinio de lo
dos los distritos electorales de la na
ción, con las votaciones de las sec
ciones respectivas y demas documen
tos de la elección que hubiese recibido 
de las provincias ó circunscripciones 
y de los gober nadores de las provin
cias, y lo propio hará con los de las 
elecciones parciales inmediatamente que 
los reciba y estén estas terminadas.

CAPITULO V.

Üe la sanción penal.

Arl.

Estas juntas serán presididas por 
los gobernadores en las capitales de 
provincia, y por los jueces de primera 
instancia de ía capital en las demás 
circunsoripcior^s, no teniendo dichos 
funcionarios voto sino decisivo en el

121. Poda falsedad cometida 
en el padrón en las cédulas de vecin
dad, ó en otro documento público, por 
cualquier funcionario, con el fin de dar 
ó quitar el derecho electoral indebida-
mente, sera castigado con arreglo á 
las disposiciones déla sección prime
ra del capítulo 4.°, til. 4.° del Código 
penal.

, Arl. 122. En el mismo caso esta- 
lan los que aplicaren ¿indebidamente 
votos á favor de un candidato ó can
didatos para secretarios escrutadores, 

_ para concejales ó para diputados pro- 
escrulimo, levantándose acta por tri- I vincjales ó á Corles.
plicado, de cuyos ejemplares quedará' Art 123. Serán castigados con la 
uno archivado en la secretaria Je la pena de inhabilitación perpetúa especial 
diputación, remitiéndose los dos res-1 para el cargo respectivo, inhabilitación 
tantos al ministerio de la gobernación, i absoluta perpétua para ejercer dere-

acto.
Arl. 116. Constituida la junta á la 

hora fijada por el gobernador de anle-
mano en el Boletín oficial, procederá en 
la forma establecida en los arts. 109, 
110, 111 y 112, para ¡a de segundo 
escrutinio, levantándose acta por tri

y acompañando á ellos las actas de
primero y segundo escrutinio.

El presidente proclamará diputados 
por orden de mayor á menor á los que 
hayan obtenido mayor número de. vo
tos, hasta completar el número de re - 
presentantes que haya de elegir la pro - 
vincia ó circunscripción.

Arl. 117. Del acta de la junta do 
escrutinio general se espedirán tantas 
certificaciones parciales como sea el 
número de diputados electos por la 
demarcación electoral, limitadas á ha
cer constar la proclamación del dipu
tado á quien cada una se destine, los 
que lomaron parle en las votaciones, 
Y los votos obtenidos por los que ha
yan sido proclamados, con espresion 
de si hubo ó no protestas en las sec
ciones. Estas certificaciones espedidas 
Por el secretario de la diputación pro
vincial ó por el del ayuntamiento, se- 
Sun los casos, y autorizadas con el se
do y el V.° B.° del gobernador, serán 
^mediatamente remitidas por este á los 
diputados proclamados, á quienes ser- 
vu'án de credenciales para presentarse 
en las córtes.'
.Arl 1(8. Terminadas las opera- 

^•oné^ Je la junta de escrutinio gene- 
’'al, el presidente la declarará disuel
a' y concluida la elección, se devol- 

vcrán á los archivos de su respeclivtt 
i^cedencia lodos los documentos á 
eUa traídos por el mismo presidente y 
Por los representantes de las secciones.

Arl. 1(9. La disposición del arti
culo 90 es aplicable á la sesión de la 
rn,nla escru^ni° general. En ella, lo 

lsmo que en las de los colegios elec^ 
orales, solamente no podrá tratar de 
as elecciones con sujeción á las dis
posiciones de esta ley.
ani l" dias por lo menos

les del señalado para la apertura de

ellos políticos y multa de 20 á 200 du
ros, los funcionarios públicos de cual
quier clase ó categoría que obligasen 
á un elector a dar su votó, ó impidie
ren que le diere de alguno de los mo
dos siguientes:

l .° Haciendo salir de su domicilio 
ó permanecer fuera de él á un elector 
en los dias de elecciones, ó impidién
dole con cualquier otra vejación al ejer
cicio de su derecho electoral

2 .° Conduciendo por medio de 
agentesjiúblicos de laAiutoridad civil, 
militar ó eclesiástica á ¡os electores pa
ra que emitan sus votos.

3 .° Imponiendo con promesas ó 
amenazas á sugelos determinados, de
signándolos corno los únicos que de
ben ser elegidos.

Arl. 124. Incurrirán en la pena de 
suspensión, mulla de 10 á¿100.duros 
é inhabilitación perpétua especial para 
ejercer derechos políticos:

l .° El presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nombrar secre
tarios para la mesa interina á los in
dividuos de mayor ó menor edad con ar
reglo á lo prevenido en el art. 31 de 
este decreto. ' - 1

2 . El presidente de la mesa (pie 
daramenle negare ó indirectamente im
pidiere á los electores usar del dere
cho que les concede el párrafo 2.° del 
arl. 39 de éste decreto'.

, 3.° El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fe alterase la hora en que 
deben comenzar á concluir las elec
ciones. .

4 .° La autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á sus electores 
recomendación en favor de determina
dos candidatos.

3 .° El que obligue á comparecer 
ante si á electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo

G.° Las que maliciosamente dejen 
de proclamar al diputado elegido según 
la ley, ó indebidamente proclamen á 
otro.

Art 123. Serán castigados con la 
pena de inhabilitación perpétua para 
ejercer derechos políticos y mulla de 
10 á 100 duros,

I .° El secretario escrutador que 
después de haber lomado posesión de 
su cargo le almndone ó se niegue á 
firmarlas actas ó acuerdos de la mavo- 
ria.

2 .° El presidente y secretarios es
crutadores que falten á las prescripcio
nes de los arts. 40 y 60 de la ley electo
ral, negándose á consignaren el acta 
las dudas y reclamaciones que se pre
senten, y cualquier protesta motivada.

3 .° El presidente de mesa, alcalde ó 
secretario que no remitan al goberna
dor de la provincia ó al alcalde del pué- 
blo, cabeza de circunscripción, las co
pias del acta áque están obligados por 
el art. 85 de este decreto.

4 .° Los que estando incluidos en el 
padrón y provisto de cédula, voten sa
biendo que están inhabilitados para el 
ejercicio de los derechos polilicos, ó 
comprendidos en el art. 2.° del presen
te decreto.

5 .° El que vote dos veces, en la mis-
ma ó en distinta mesa, en una elección, 
ó tpme el nombre, sabiendo que no es la 
persona comprendida en las listas.

6.° El vecino que al formarse el pa
drón de vecindad se suponga con mas 
edad de la (pie realmente tenga para ad
quirir el derecho electoral; y el* encar
gado de formar el padrón que desfigure 
el nombre de algún vecino con el fin de 
privarle de dicho derecho.

[sjderándose siempre como circunstan- 
l cia agravante la ocasión del delito.
i Arl. 128. Para los efectos de esta 
, ley se reputarán funcionarios públicos 

no solo los de nombramiento del go
bierno., sino también los alcaldes, con
cejales, presiden les de mesa, secreta
dos escrutadores y cualquier otro (pie 
desempeñe un cargo público, aunque 
sea temporal y no retribuido.

Arl. 129. La acción para acusar 
por los delitos previstos en osle decre
to será popular y podrá ejercitarse has
ta dos meses después de haber sido 
aprobada ó anulada por las Corles el 
acta á que se refiera.

Arl. 130. Cuando las Córte acuer
den pasar tanto de culpa al gobierno 
sobre una elección, se procederá á la 
formación do la causa en el¡ribunal ó 
Juzgado competente

Arl. 131. Los Tribunales v Juzga
dos procederán desde luego contra los 
presuntos reos de delitos electorales, 
sin es|)crar á que las Corles resuelvan 
sobrelalegalidad de ¡a elección. Será 
obligación de aqt>ellos facilitar á las 
Corles, siempre que estas lo pidan por 
canduclo del Gobierno, los informes, 
testimonios de resultancia y demás no
ticias que estimasen convenientes sobre 
hechos que puedan afectará la valí lez 
ó nulidad de la elección. Si al suminis
trar estas noticias, la causa se hallare 
en sumario, los jueces y tribunales lia
ran la oportuna advertencia acerca de 
las que deban tener el carácter 'de re
servad ;s.

Arl. 132. No se necesitará la au
torización del gobernador ¡jara prece
der contra los funcionarios que come
tieren esta clase de delitos.

Arl. 133. El I ribunal supremo de 
Justicia, conocerá de las acusaciones 
que en virtud de esta ley se entablen 

¡co itra los gobernadores de provincia 
o-. *, , u otras autoridades ó funcionarios pú-
8. Los que quebrantaren los se- I bliros 'le igual ó superior categoría 

líos o rompieren los sobres délos plic- Las Audiencias délos respectivos ter- 
monos, de las que se presenten con- 
Ua los diputados provinciah?s, y jue
ces de primera instancia. Y los Juz
gados de las que se promuevan con
tra alcaldes y demás empleados públi
cos infmlores en categoría á los ya 
mencionados, ó cualesquiera otras per
sonas (pie, por razón de sus cargos, 
intervengan en materia de elecciones. 
En (odas las causas procederán di
chos rribdnales sin distinción de fuero.

7." El elector que con el propósito 
de ser nombrado secretario escrutador
interino faltare á la verdad, suponiendo ■ 
distinta edad de la que tiene.
,, 8.u Los que quebrantaren los se

gos cerrados a que se refieren los artí
culos 83 y 103 antes del acto del eS-
crulinio general.

9.° Los Jefes militares y marinos 
que provean de cédula declarativa del 
dere lio electoral á alguno de sus su
bordinados que no tenga este derecho

Arl. 126. incurrirán en U pena 
marcada en el arl. 42 del código y en 
ía de inhabilitación perpetua para dere
chos políticos:

L° Los que con dicterios, amena
zas ó cualquier otro género de demos
traciones violentas inlenleo coartar la

Aquellas en que ejecutoriamente se 
exima dé responsabilidad par obedien
cia debida á los acusados, se rcmili- 

,, rán necesariamente al Tribunal que 
Los que valiéndose de persona . corresponda, para proceda contra el 

reputada como criminal solicitaren por | que hubiese sido debidamente obede- 
su conducto a algún elector para oble- ' cido, y si este hubiese sido minislío, 
iiei sus volos en favor de candidato . la remisión se hará al congreso de los 
delei minado, y el que se prestare a ha - j diputados para lo que hubiese lugar 
corla intimidación. , con arreg^ 4 |as JeveS

libertad de hs electores.
2.

3. Los que por medio del soborno Arl. 13 í. Los juzgadas que no
intenten adquii n votos en su tavor o en podrán rehusarla práclicadelasinfor- 
eHIe ol: o candiílato; y el elector que re-1 (naciones relativas á los hechos elcc- 
ciba dinero dádivas ó remuneración de torales en cualquier tiempo que se p¡- 
cualquioia clase por volar á candidatos dan, anles de que haya prescrito la 
delei minados. acción nara aciidr r.ímfnrmn 4 1aacción para acusar, conforme á lo que 

Los delitos no compren- se dispone en el art. 129 de este de
dillos expresamente en esta ley, (pie su creto, procediendo breve v sumaria- 
cometieren para impedir la libre expre- mente. 
sion del sufragio ó falsear su resultado, •

Arl. 127

creta, procedicudo breve v sumaria

se castigarán con arreglo al código, con

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 2

ACTA DE LA . JÍTNTA PREPARATORIA PARA LA ELECCION DE AYUNTAMIENTO.

Provincia de Partido de Distrito de

del mes de año deEn la ciudad villa ó pueblo de - . .
reunidos los electores del Ayuntamiento (donde hubiere mas de un Colegio
electoral se pondrá: retiñidos los electores del colegio de ) en el local desig
nado con anterioridad, siendo las diez déla mañana, eVSr. Alcalde (ó el que en su lu
gar presida) D. N - N. anunció que ibaá procederse á la votación para la mesa, y que 
al efecto se asociaba á las c aíro electores D. X. N., I). X. N., D;,N. N., y I), i.. 
X., que se hallaban en el salón, que resultaron serlos dos mas ancianos y los dos inas 
jóvenes de los presentes. z\cto continuo se procedió á la elección del Presidente y délos 
cuatro Secretarios escrutadores, recibiendo el Sr. Presidente 'ínter ino, y depositando en 
la urna, las papeletas de todos los electores que se presentaron hasta las tres de la tar
de. A esta hora mandó cerrar las puertas, y annnció,que los electores que no estuvie
sen dentro del local, no tenían ya derecho para votar la mesa. Se recibieron los ^otOb 
de todos los electores presentes, y concluida la votación, se leyeron por la lista nume
rada en que se habían ido anotando, y de que está sacada la que se acompaña, los 
nombres de los electores que tomaron parte en la elección y fueron (aquí el numero de 
los votantes), procediendose al escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz todas las 
papeletas, las cuales dieron el resultado siguiente.

número de votos se expresará en letra y en guarismo. ) ,
(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lagar, asi 

como las resoluciones de la mesa.) . .
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se díó por terminado el acto 

de dicho dia, ordenándose la fijación para antes de las nueve de la mañana del inme
diato en la parte exterior del Colegio la lista nominal de todos los electores que con
currieron á votar, y el resúmen de los votos que cada candidato obtuvo En te de lo 
cual firmamos dos (ó tres, según la clase de elección) copias iguales de esta acta, una 
para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa del colegio.

El Presidente,
IV. IV.

El Secretario escrutador, 
A/. IV.

El Secretario escrutador, 
W. IV.

El Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario escrutador,
N. N.

MODELO NUM. 4.°

ACTA DEL ÚLTIMO DIA DE ELECCION DE DIPUTADOS,

Etc.

Provincia de Partido de Pueblo de

del mes de año

PaTO, PTesicUnte.

votos, 
id.

etc.

En la ciudad, villa ó pueblo de á
de concluida la votación, v extendida el acta parcial,de este día, teniéndola a
la vista, asi como la de los anteriores, los infrascritos Presidente y Secretarios es
crutadores procedieron á verificar el resúmen de los votos emitidos en los dos días, cu-

Para Secretarios.

D. X. X........................................
D. N. X........................................

Etc.................................  . •
Etc..............................................

. votos.
. Id.
. etc.
. etc.

(Se colocarán los nombres por el órden de número de votos de mayor á menor. El 
número de votos se expresará en letra y en guarismos. •

Y estando presentes D. X. X., D. X. X., D. X. X. y D. X. X. que fueron los que 
tuvieron mas votos, quedaron proclamados el primero Presidente y los cuatro últimos 
Secretarios escrutadores. , .

(SÍbubiere. empate, lo decidirá la suerte, y se expresará, en este lugar, lambien se 
expresarán lás dudas ó protestas que hubiere, y las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos de los que'obtuviesen nías votos no se hallase presento al 
publicarse el escrutinio, se pondrá: Y no estando presente 1). X. N.,. se le avisó á 
domicilio por medio del alguacil X. X.; y como no, compareciera al cabo de media ho
ra, quedaron proclamados en su lugar1 D. X. X. y D. X. X-, que-seguían en número 
de votos.). ■

Quemadas lás papeletas en presencia de los electores, ocuparon sus puestos el 
Presidente y secretarios elegidos, y quedó constituida la mesa definitiva extendiéndo
se esta acta para remitir al Ayuutamieutó, según previene el articulo 45, de que cer
tificamos. .

El Alcalde ó Regidor Presidente,
IV. IV.

El Secretario,
N. N.

El Secretario,
N. N.

MODELO NUM. 3.°

El Secretario, 
V. iV.

El Secretaria, 
N. N.

PRIMER ACTA PARCIAL DE ELECCION DE DIPUTADO PROVINCIAL.

Provincia de... Partido de.... Pueblo de.

yo resúmen es el siguiente:
RESÚMEN GENERAL.

D. X. X. ...................................votos.
D. X1 X....................... , . . . . Id. .

Acto continuo se procedió (donde deba hacerse según el decreto) á la elección de un 
individuo de la mesa que concurra al escrutinio general; y hecha, la votación por pa
peletas resultó elegido D. X- X. , . ,

Y7 en cumplimiento délo que previene la ley, haciendo constar que el numero fie 
electores del distrito municipal es de y qúe han tomado parte ,
firmárnosla presente acta duplicada (ó triplicada) para remitir, una al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, y otra para llevar el escrutinio general.

MODELO XUM. 5.°

ACTA DEL P$2RUT1NIO GENERAL DE LA ELECCION DE AYUNTAMIENTOS.

Provincia de Partido de Pueblo de......

En la ciudad, villa ó pueblo de ■ del mes de , año de
siendo las diez de la mañana, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde primero y asistencia del Ayuntamiento, el Pr^sijjente (ó los P|^idmites 
donde hubiera mas de un Colegio) y Secretarios escrutadorss para hacer él escrutinio 
general de votos emitidos'en la elección verificada en los dias
° Acto continuo el Sr.’ Alcalde Presidente declaró constituido la Junta de escrutinio 
general, y colocadas sobre la mesa todas las;actas remitidas pordos Prbsiddntes de los 
Colegios y las presentadas por los mismos, y examinadas (y resueltas las reclamacio
nes, si las hubiere, contra la legal representación de Préndente y Secretarios y la au
tenticidad de las actas), se procedió al sorteo d'e los cuatro Secretarios-que débian veri
ficar la comprobación de las actas, el recúéato y resú’men general de los votos; Resul
taron ser D. N N., D. N; N., D. X N. y D. N. X. .

Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, dio el resultado siguiente: 
~ " . votos.D. N. N

D. N. N. .
íl. 
id. 

,( íd.D. X. N............................................................ .
Siendo el número total de electores del distrito ó distritos (tantos), reinita que

Colegio electoral ele........ ■ (donde hubiere mas de uno)
En la ciudad, villa ó pueblo de d

del mes de año de constituido el Colegio electoral de
siendo su Presidente D. N. N., y Secretarios escruta

dores D. N. N., D. N. X., D. N. N. y D. N. N., declaró el Presidente á las nueve 
de la mañana que comenzaba la votación para Concejales. Los electores se acercaron 
sucesivamente áila mesa, entregando las papeletas al Presidente, quien lás depositó en 
la urna delante de los mismos votantes, cuyos nombres estaban escritos en una lista 
numerada,,en que se anotaron los votantes. , . ,

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el esenutinio, leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas. Cerciorados los Secretarios e*rntadores del Contenido de ellas, y 
confrontado su número con el de los (tantos) votantes anotados en la lista, anunció el 
Sr. Presidente el siguiente resultado:

En las elecciones provinciales so dirá:

Para Diputado. '

han tomado parte en la elección (tantos). - . ,
(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre ql escrutinio, se expre

sarán en este lugar, así cpmo las resoluciones de la Junta general, en la cunl no tie
nen voto los concejalés.) • . .. .

Examinadas y Resueltas por la Junta general todas dudas, reclamaciones y 
protestas, el Sr/Alcalde Presidente proclamó, por habqr obtenido mayoría relativa, , 
para el cargó de m á 1). N. X. etc. - • íi'n , i I

Y habiendo abordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al público ppr es
pacio de cinco dias los nombres de los elegido^,,se qxtendjeTQ.n dos cqjnas de es
ta acta firmadas por el Alcalde rresi^enté y los cuatro1 secretafíóá escrutadores,' una 
para quedar depositada en el Ayuntamiento, y otra paúa remi tira la Diputación pro
vincial, en cumplimiento déla ley, de todo lo-cual certificamos.

Él Alcaide Presidente, •

El Secretario escrutador,
N. N>

El Secretario escrutador,
N-. N.

IV.. w,. 3
El Secretario escrutador, 

AT. AL
El Secretario escrutador 

M. IV.
D. N. N
D. N. N

votos.
Id.

Las actas de escrutinio general en las1 elecciones provinciales y de Cóetés, se ex" 
tenderán con las variantes que indican los artículos correspondientes.

D. X. X

Pava Suplente.

votos.
Id.

(Se colocarán los nombres por el órden del número de votos de mayor á menor. El

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.
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